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1. Introducción

La violencia de género… no conoce fronteras sociales 
y, aunque se potencia con la pobreza, es un mal 
universal que desconoce niveles educativos y sociales1. 

La violencia contra las mujeres en razón de género (por ser mujeres) es la expresión brutal 
del ejercicio de poder que otorga el sistema patriarcal a los hombres sobre las mujeres. La 
Convención de “Belem do Pará”2, ratifi cada por Bolivia a través de la Ley 1599, defi ne a 
la violencia contra la mujer como cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado3. 

Por su parte, la Ley 1674 reconoce tres tipos de violencia: violencia física, las conductas que 
causan lesión interna o externa o cualquier otro maltrato que afecta la integridad física de las 
personas; psicológica, las conductas que perturben emocionalmente a la víctima perjudicando su 
desarrollo psíquico y emotivo; y, violencia sexual, la conducta, amenazas o intimidaciones que 
afecten la integridad sexual o la autodeterminación sexual de la víctima4. 

La violencia no se expresa de una sola manera y en forma aislada, sino que transcurre 
simultáneamente de una forma a otra; puede iniciarse con violencia psicológica y pasar a 
la física y sexual. También existen otras formas de violencia, como la violencia económica, 
por la que se expresa en control de recursos económicos, forzar a la entrega del dinero que la 
mujer percibe, ocultar a la mujer el ingreso que el varón gana, impedir que la mujer participe 
en la toma de decisiones sobre cómo distribuir el gasto del dinero, hacer compras o abrir 
cuentas a nombre de terceros. Muchas mujeres abandonan su actividad laboral para dedicarse 
únicamente a los quehaceres del hogar; otras no han podido, y no pueden, insertarse en el 
mercado laboral. En ambos casos, la dependencia económica de la pareja para la subsistencia 
de la familia determina una situación de vulnerabilidad. 

1  ¡Ni una más! El derecho a vivir una vida libre de violencia en América Latina y el Caribe.  CEPAL. Chile, 2007. 
2 Adoptada en el Vigésimo Cuarto Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, 

Belem do Pará, Brasil, 1994.
3 Contrastar con el art. 1 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do 

Pará).
4 Contrastar art. 6 de la Ley Contra la Violencia en la Familia o Doméstica.
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También hay mujeres que, no obstante tener un ingreso propio, carecen de independencia y 
autonomía para tomar decisiones sobre sus propios ingresos, constituyendo todas estas formas 
de violencia económica o patrimonial. 

La violencia patrimonial, que se expresa en la usurpación del patrimonio de las mujeres por 
sus cónyuges u otros, que construye un entramado de acciones difíciles de romper por parte 
de las víctimas. (Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades, 2008).

La preocupación por el fenómeno de la violencia, en las dos últimas décadas, se ha centrado 
sólo alrededor de la violencia doméstica o intrafamiliar, siendo que la violencia contra las 
mujeres se da también en otros ámbitos, como en el educativo, laboral, político, en las 
organizaciones sociales y en la calle, entre otros. El incremento de la violencia callejera afecta 
de manera creciente a las mujeres. Asimismo, la violencia adopta múltiples formas, van desde 
el insulto, la degradación, el abuso físico y emocional, la violación, el incesto, el acoso sexual, 
la esterilización o la maternidad forzada, y el feminicidio como expresión extrema.

La violencia contra las mujeres5 en Bolivia, como producto de las relaciones de poder patriarcales 
y con componentes racistas y discriminatorios, se expresa en la apropiación del cuerpo de 
la mujer repercutiendo en su vida cotidiana; también es resultado de la construcción social 
diferenciada de los géneros, justifi ca y/o naturaliza su ejercicio a través de la posición de 
subordinación y dependencia de las mujeres en relación a los hombres. 

“La violencia es un dispositivo político y cultural de dominación que se despliega en un 
contexto de desigualdad, discriminación e impunidad y que se traduce en una violencia 
sistémica y sistemática de los derechos humanos, además de ser un obstáculo para el desarrollo 
económico, social y democrático…” (Provoste y Valdebemio, 2007), impide a las mujeres 
desarrollar sus capacidades y el ejercicio de sus derechos, limita su participación en el mercado 
de trabajo y/o productivo y restringe la participación y representación política y social. En 
ese sentido, el fenómeno de la violencia tiene costos económicos y de insumos en salud muy 
elevados para la familia, la sociedad y el Estado.

El sistema patriarcal trasciende todas las instituciones y estructuras del Estado, siendo una de 
ellas el Derecho y las normas que, en su formulación y aplicación, patentizan las desigualdades 
de género, ocasionando la desprotección de las mujeres en situación de violencia en el sistema 
de justicia y otras instancias prestadoras de servicios. 

El Derecho y el sistema jurídico6, al ser producto de una realidad cotidiana, “se impregnan” 
de las relaciones desiguales que la sociedad estructura a partir de las prácticas discriminatorias 
hacia las mujeres, como mecanismos de control social y “naturalización”. Esto restringe el 
acceso de las mujeres a la justicia, ya que los/as operadores/as y administradores/as hacen 
prevalecer en sus determinaciones judiciales dichos mecanismos de control social, reforzando 

5 Hablo de violencia hacia las mujeres, producto de las desigualdades o asimetrías en las relaciones de poder entre los géneros, que son impuestas 
por el sistema patriarcal que subordina a las mujeres, más allá de los roles asignados a hombres y mujeres en las sociedades. 

6 Con estos mismos criterios, se toma en cuenta la estructura del  Sistema Jurídico Comunitario o Justicia Comunitaria, ya que es la vida 
cotidiana la que determina los hechos histórico - sociales.
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de esta manera la subordinación de las mujeres y legitimando la discriminación sustentada 
en valores religiosos y/o culturales que justifi can en el imaginario colectivo la inferioridad y 
la violencia contra las mujeres7.

Pese a los avances normativos que incorporan la protección a los derechos de las mujeres, 
la administración de justicia, aplica procedimientos lentos, inefi caces, con personal poco 
capacitado para el abordaje de la violencia en razón de género, mala asignación de recursos 
económicos, e inadecuado uso de sistemas tecnológicos para el registro y/o seguimiento de 
causas.

En este sentido, el proceso de cambio en que se encuentra inserto el país y en el marco de 
la recientemente aprobada Constitución Política del Estado, se debe emprender la tarea de 
adecuación de la legislación existente y promover nuevas leyes que garanticen la vigencia 
plena de los derechos de las mujeres, fundamentalmente el derecho a vivir libres de violencia, 
se debe vincular los procesos histórico – sociales en permanente transformación…”(Alda Facio, 
1999), es así que este momento histórico debe ser encarado desde una mirada crítica sobre 
las estructuras patriarcales, sexistas, androcéntricas y, por lo tanto, discriminatorias en las que 
se fundan las normas legales. 

7 La CEPAL señala que: “Si bien la adopción de la legislación y la creación de instituciones son condiciones necesarias para erradicar la violencia, 
las sociedades latinoamericanas y caribeñas no han conseguido sustraerse, por una parte, a la infl uencia de la cultura patriarcal que opera en las 
mentalidades, enraizada desde sus orígenes en una matriz colonial profundamente violenta en términos étnicos y de género y, por otra, a las 
creencias y prácticas de amplios sectores e instituciones de la sociedad, como la policía, los servicios de salud, el sistema judicial y los medios 
de comunicación”. Ni una más! El derecho a vivir una vida libre de violencia en América Latina y el Caribe CEPAL. Chile, 2007.
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2. Análisis de la legislación

2.1 Normativa Internacional

Desde la década de los 80, de manera sostenida, son los movimientos de mujeres, entre ellos 
feministas, los que promueven modifi caciones importantes en la legislación internacional, de 
aquellas normas con contenido discriminatorio y violatorio de los derechos de las mujeres. 
Estos procesos han sido retroalimentados e impulsados por las conquistas de las mujeres, 
visibilizadas en las Plataformas de Acción (El Cairo, 1994 y Beijing, 1995), Convenciones y 
Tratados, mecanismos de protección a los derechos, que advierten que la violencia contra las 
mujeres es una violación a los derechos humanos, denunciando los impactos nefastos de la 
violencia en la vida de las mujeres, en la familia y en el desarrollo de los países.

Entre los instrumentos internacionales de protección a los derechos humanos de las mujeres 
podemos mencionar los más importantes en la temática que nos toca analizar:

La Convención sobre la eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la  ■

Mujer – CEDAW, ratifi cada por el Estado Boliviano en 1989, promulgada por Ley 1100, 
señala que la discriminación contra la mujer denotará toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil8. La Convención compromete a los Estados 
adoptar medidas para eliminar la discriminación contra la mujer. Bolivia ratifi ca también 
el Protocolo Facultativo de la CEDAW el año 2000, el mismo que faculta al Comité 
de este mecanismo internacional para el seguimiento y posibles sanciones al Estado por 
incumplimiento de los mandatos establecidos en la Convención.

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer de 1993, que defi ne  ■

como violencia, a todo acto basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 
tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 
si se producen en la vida pública como en la vida privada9. 

8  Artículo 1° CEDAW.
9  Contrastar con el art. 1 de la Declaración para la Eliminación de la Violencia de 1993.
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La convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra  ■

las Mujeres, Convención de “Belem do Pará”10. Establece que la violencia que se da al 
interior del domicilio y la familia incluye la violación, el maltrato y el abuso sexual, y 
establece la tipología de la violencia (física, sexual y psicológica). 

El Estatuto de Roma (1998), ratifi cado por Bolivia por Ley 2398 (2002), crea la  ■

Corte Penal Internacional, Estatuto de fundamental importancia para las mujeres, 
por la catalogación de la violencia y violación como delitos de lesa humanidad. “Este 
instrumento internacional para las mujeres tiene gran relevancia, ya que califi ca como 
delitos de lesa humanidad:

Art. 7.1. g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización 
forzada o cualquier forma de violencia sexual de gravedad comparable.

Art. 7.2. f ) Por ́ embarazo forzado´ se entenderá el confi namiento ilícito de una mujer a la 
que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de modifi car la composición 
étnica de una población o de cometer otras violaciones graves del derechos internacional. 
En modo alguno se entenderá que esta defi nición afecta a las normas de derecho interno 
relativas al embarazo.”11. 

Respecto a los derechos de las mujeres rurales existe también plataformas internacionales ■ 12 
que determinan la creación o puesta en marcha de políticas públicas y programas de 
defensa a los derechos humanos que incluyen la violencia doméstica y en la familia, 
violencia y salud, acceso a la justicia y violencia sexual. Hacen énfasis en la violencia 
contra las mujeres indígenas y la creación de programas de protección y defensa de 
sus derechos. Entre estos están:

La Declaración de Manila – Conferencia Internacional sobre Resolución de  –
Confl ictos, Establecimiento de la Paz, Desarrollo Sostenible y Pueblos Indígenas, 
del 2000.
Consenso de México – Novena Conferencia Regional sobre la Mujer de América  –
Latina y el Caribe, 2004.
Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de las NN.UU., 2007,  –
con referencia a los derechos de las mujeres señala que [t]odos los derechos y las 
libertades reconocidos en la presente Declaración se garantizan por igual al hombre 
y a la mujer indígena13. 

 Existen acercamientos interesantes a la problemática de las mujeres rurales a nivel 
regional y mundial, que toman en cuenta los efectos e impactos de la violencia 
en el desarrollo personal y comunitario.

10 Adoptada en el Vigésimo Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, 
Belem do Pará, Brasil, 1994.

11  Transcripción textual a partir de los textos del Centro Juana Azurduy. Guía de Atención a Víctimas de Violencia – GAVVI Mujeres.  Bolivia, 
2004

12 Están basados y son reconocidos las convenciones y tratados internacionales como son la CEDAW y  Belem do Pará como los mas 
especializados. 

13 Contrastar Art. 44 de la declaración de Naciones Unidas sobre  los derechos de los pueblos indígenas
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2.2. Normativa Nacional

Este conjunto de normas internacionales, que constituyen leyes del Estado boliviano, determinan 
la promulgación de leyes internas con la perspectiva de incidir en la eliminación de la violencia. 
Así, el año 1995, la Ley 1674, contra la Violencia en la Familia o Doméstica establece como 
sujetos de protección a todos los miembros del grupo familiar, constituyéndose en una norma 
familiarista; un logro de esta disposición es el establecimiento de los bienes protegidos como 
la integridad física, sexual y psicológica de los sujetos. Luego se procedió a establecer la 
reglamentación mediante el Decreto Supremo 25087 (1999). 

Otro avance importante es la modifi cación del Código Penal, sustituyéndose el título de 
delitos contra las buenas costumbres por el de “delitos contra la libertad sexual” y se elimina 
el concepto degradante y discriminador de “mujer honesta”. Con referencia a las lesiones, en 
lo relativo a las lesiones leves, se modifi ca señalando: si la incapacidad fuera hasta veintinueve 
días, se impondrá al autor reclusión de seis meses a dos años, o prestación de trabajo hasta el 
máximo14, sin establecer un mínimo para las lesiones. Revisando la concordancia con la Ley 
1674, la víctima puede realizar su denuncia por la vía penal al señalar los hechos de violencia 
que constituyan delitos tipifi cados en el Código Penal son de competencia exclusiva de los Jueces 
Penales15.

También se deroga el art. 276 que permitía la impunidad de las agresiones causadas por los 
cónyuges u otro familiar hombre, y que prohibía o impedía el ejercicio de una acción penal por 
parte de la víctima y que posteriormente, es “ofi cialmente derogada” con la promulgación de la 
Ley 167416, dando la posibilidad de realizar denuncia directa de la violencia familiar en Tribunales 
de Familia, Tribunales de la Niñez y Adolescencia, Policía y Ministerio Público17.

En la perspectiva de lograr mayor protección para las víctimas, el año 1999 se promulga la 
Ley 2033, de Protección a las Víctimas de Delitos Contra la Libertad Sexual, con la que se 
modifi ca sustancialmente las concepciones sobre la protección a los derechos de las mujeres. 
Esta ley cambia el art. 308 del Código Penal, determinando los diferentes tipos delictivos en 
casos de violencia sexual y sus agravantes, además de establecer los derechos y garantías para 
las personas agredidas. 

Un aspecto a ser considerado dentro de las modifi caciones legales en el plano administrativo, 
es que la Ley Orgánica de Municipalidades (1999), incorpora, como parte de las políticas 
públicas, la obligatoriedad del Municipio de organizar y reglamentar los Servicios Legales 
Integrales, garantizando la asistencia socio-psico-legal institucionalizada a los miembros de la 
familia, haciendo énfasis en la atención a las mujeres víctimas de violencia, políticas públicas 
que serán analizadas en el acápite correspondiente. 
14 Contrastar art. 271 del Código Penal.
15 Contrastar art. 15 de la Ley 1674.
16 Cabe destacar que en una primera instancia es la Plataforma de la Mujer (La Paz) que, junto con un equipo multidisciplinario, propone en 

1992 la inclusión del Capítulo Violencia doméstica en el Código Penal, en la cual se tipifi can los delitos de maltrato, maltrato agravado, 
maltrato por amenaza y maltrato mediante persecución.  Sin embargo, en el proceso de negociación para la aprobación y promulgación de 
la Ley 1674, se desestima la propuesta.

17 Como se señala más abajo, a partir de la promulgación de la Ley 1674, se crean los Servicios Legales Integrales y las Brigadas de Protección 
a la Familia.
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2.3. Los Derechos de la Mujeres en la Constitución Política del 
Estado18. 

Mención especial merece el analizar la recientemente aprobada Constitución Política del 
Estado, a cuyo texto deben concatenarse todas las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia. 
Se debe considerar en todo momento, para efectos de la modifi cación de las normas, que el 
Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de 
oportunidades, equidad social y de género, en la participación, bienestar común, responsabilidad, 
justicia social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien19. 

Asimismo, establece como fi nes y funciones: constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada 
en la descolonización, sin discriminación ni explotación, con plena justicia social, para consolidar 
las identidades plurinacionales20.

Por primera vez, constitucionalmente se establece como mandato sanción a todas las formas 
de discriminación, al señalar: el Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada 
en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen cultura, nacionalidad, 
ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, fi liación política o fi losófi ca, estado civil, condición 
económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u otras 
que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona21.

De igual manera, la Constitución Política del Estado, en relación a la violencia, incorpora 
como derecho fundamental en el art. 15. I.: Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad 
física, psicológica y sexual. Nadie será torturado ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes 
y humillantes. No existe la pena de muerte. 

II. Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual, 
psicológica, tanto en la familia como en la sociedad. 

III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de 
género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición 
humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público 
como privado. 

Ampliando de manera explicita, desde la Constitución, competencias, atribuciones y 
responsabilidades del Estado para tomar medidas de prevención, erradicación y sanción de 
la violencia hacia las mujeres, como lo específi ca en el inc. II del artículo mencionado. 

18  Aprobada mediante voluntad popular el 25 de enero de 2009 y promulgada el 6 de febrero del mismo año.
19  Contrastar art. 8 de la Constitución Política del Estado.
20  Contrastar art. 9 de la Constitución Política del Estado.
21  Contrastar art. 14, parágrafo II de la Constitución Política del Estado. 
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Asimismo, se incorpora derechos civiles respecto a que toda persona tiene derecho a la libertad 
y seguridad personal (Art. 23, inc. I) lo que permitirá diseñar e incorporar medidas concretas 
legales y de políticas públicas que garanticen la seguridad de las mujeres en el ámbito privado 
y público y que está articulado con las garantías jurisdiccionales y acciones de defensa (Título 
IV) por lo que es importante incidir desde el movimiento de mujeres en procedimientos de la 
justicia familiar, penal y civil para que las mujeres en situación de violencia tengan garantizado 
un acceso a la justicia transparente, sin sesgos de género, oportuna, gratuita y pronta22. 

Y por otro lado, la mujer que considere que su libertad y su seguridad personal no esté 
garantizada, podrá interponer una Acción de Libertad oral o escrita pidiendo garantías 
constitucionales; esto signifi ca que las mujeres que se encuentren amenazadas o en riesgo su 
vida pueda pedir protección del Estado. 

En relación a los derechos de las familias, se incorpora la responsabilidad y los deberes que 
tienen los cónyuges, rompiendo el paradigma de jefatura de hogar centrada en lo masculino; 
sin embargo, al mencionar que el matrimonio se constituye por vínculos jurídicos, se limitan 
los derechos de las mujeres que establecen relaciones familiares en concubinato23, teniendo en 
cuenta las prácticas culturales de las mujeres rurales, se tendrá que incorporar artículos en el 
Código de Familia, Penal y Civil, modifi caciones claras que garanticen que son las mujeres, 
especialmente rurales, las que viven en uniones libres, aunque se hace un reconocimiento 
de estas relaciones en el inc. II del mismo artículo, ya que hay que tomar en cuenta que la 
administración de justicia no procede desde la sana crítica y teniendo presente que en este 
inciso se estipula el reconocimiento de la unión libre, siempre y cuando “reúnan condiciones 
de estabilidad”.

Otro derecho de las familias constituye el reconocimiento expreso que se realiza a los derechos 
sexuales y los reproductivos al manifestar se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejercicio 
de sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos24.

Otro aspecto a tomar en cuenta del nuevo texto constitucional es la credibilidad que merece la 
postura de las mujeres cuando señalan al posible padre de sus hijos o hijas para el reconocimiento 
de paternidad y que las pruebas estén bajo la responsabilidad económica del varón para demostrar 
lo contrario25. Esto permitirá liberar a las mujeres de cargas económicas principalmente y, 
por lo tanto, los casos de reconocimiento serán más ágiles y se solucionarán en las Cortes de 
Justicia Departamentales. Sin embargo, se tendrán que crear mecanismos de control hacia los 
administradores/as de justicia para que apliquen las normas sin sesgos de género y no tengan 
que llegar las causas a casación en el Tribunal Supremo de Justicia. 

22 Contrastar art. 110 de la Constitución Política del Estado.
23 Pese a que existe en la normativa actual el reconocimiento del matrimonio de hecho, los procedimientos muchas veces se constituyen en 

violencia hacia las mujeres por el sistema de justicia, de los y las administradoras de justicia y de la pareja en particular.  El no tomar en cuenta 
que un porcentaje elevado de mujeres viven en concubinato ha signifi cado, para muchas de ellas, perder el patrimonio (bienes gananciales), 
el no reconocimiento de hijos o el abandono de mujeres embarazadas.

24 Contrastar art. 66 de la Constitución Política del Estado.
25 Art. 65. En virtud del interés superior de las niñas, niños y adolescentes y de su derecho a la identidad, la presunción de fi liación se hará valer por 

la indicación de la madre o el padre. Esta presunción será válida, salvo prueba en contrario a cargo de quien niegue la fi liación. En caso de que la 
prueba niegue la presunción, los gastos incurridos corresponderán a quien haya indicado la fi liación. (Constitución Política del Estado).
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En cuanto a los derechos laborales, la Constitución dispone en el art. 48:

V. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres al trabajo y garantizará la misma remuneración 
que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito público como en el privado.

VI. Las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas por su estado civil, situación de embarazo, 
edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la inamovilidad laboral de las mujeres 
en estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad.

VII. El Estado garantizará la incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el sistema productivo, 
de acuerdo con su capacitación y formación.

En cuanto al trabajo realizado por las mujeres en el ámbito doméstico el art. 338, señala 
que el Estado reconoce el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza y deberá 
cuantifi carse en las cuentas públicas. Este artículo constituye un reconocimiento a la esforzada 
labor de las mujeres, que nunca se vio refl ejado como aporte al desarrollo del Estado y que 
contribuye al adelanto de las sociedades.

Respecto a la Estructura y Organización Territorial del Estado, se delimitan las competencias de 
los niveles descentralizados y gobiernos autónomos (Plurinacional, Departamental, Regional, 
Municipal e Indígena) y en los que se establece que se garantice la equidad de género. En el 
nivel departamental en el Art. 301 inc. 9 señala que es competencia del gobierno departamental 
la dotación de equipamiento, infraestructura y recursos económicos a los municipios para 
la atención protección de la niñez, la adolescencia…”, suponemos que también se podrá 
incidir para que el gobierno departamental asigne recursos económicos para la instalación de 
Servicios Legales Integrales y en su inc. 13 señala que la [p]romoción, planifi cación y gestión 
de estrategias y acciones para la equidad e igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en 
proyectos productivos, lo que podría regularse a través de acciones positivas sean incorporadas las 
mujeres que deciden romper con el ciclo de la violencia. Esta última competencia es señalada 
para las regiones autónomas en el Art. 302 inc. 13. 

Y, en el art. 303, inc. 2, sobre las competencias municipales, se señala que se debe desarrollar 
[p]rogramas y proyectos sociales sostenibles de apoyo a la familia, a la defensa y a la protección de 
la mujeres, de la niñez y de la adolescencia, lo que obliga a los gobiernos municipales, desde la 
Constitución, la asignación de recursos humanos y económicos para la prestación de atención 
a victimas de violencia física, psicológica y sexual. 

Asimismo, en el art. 305, inc. 18, menciona que es competencia de las autonomías indígenas 
originarias y campesinas incorporar en sus planes, programas y proyectos la equidad de género. 
Sin embargo, se debe tener presente que la violencia está también naturalizada en el área rural 
y que se deben desarrollar estrategias de protección a los derechos de las mujeres desde su 
propios sistemas jurídicos (justicia comunitaria) que se vinculen de manera efectiva con los 
mecanismos de protección de los derechos humanos de las mujeres reconocidos en el texto 
de la Constitución Políticas del Estado, normativa nacional e internacional.
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Se resalta que la Constitución incorpora en el art. 191, parágrafo I (Jurisdicción indígena 
originaria campesina) y señala, [l]as naciones y pueblos indígenas originario campesinos ejercerán 
sus funciones jurisdiccionales y de competencia a través de sus autoridades y aplicarán sus principios, 
valores culturales, normas y procedimientos propios. 

II […] respeta el derecho a la vida y los derechos establecidos en la presente Constitución. 
Reconociéndose de esta manera a las autoridades comunitarias, dejando la posibilidad de 
intervención de las mismas en casos de violencia en la familia y doméstica.

Es necesario mencionar que si bien la Ley 1674 prevé, en su art. 16, dar competencias a las 
autoridades comunitarias y naturales para resolver las controversias de violencia en la familia, 
de conformidad a sus costumbres y usos, sin embargo en la práctica, por la naturalización de 
la problemática de violencia en las comunidades y culturas, o por el desconocimiento de las 
normas, no se ha incorporado como una responsabilidad de las autoridades esta temática. 
Por otro lado, en muchos casos existen relaciones de parentesco o compadrazgo entre la 
familia en confl icto y la autoridad, por lo que no existe una aplicación de sanciones hacia 
al agresor y a ambos se les llama la atención para que resuelvan el confl icto. Sin embargo, se 
ha identifi cado casos muy graves que han requerido de la intervención de la policía (daños 
graves e incluso feminicidio) o ha intervenido toda la comunidad para que a la mujer se la 
lleve al servicio de salud.
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3. POLÍTICAS PÚBLICAS 

En Bolivia, además de las acciones desde la sociedad civil26, también el Estado visibilizó el 
impacto de la violencia contra las mujeres; en 1993 se crea la Subsecretaría de Género y 
Asuntos Generacionales27, instancia que impulsó la modifi cación de la legislación y recogió 
las experiencias metodológicas de abordaje desarrolladas por instituciones de la sociedad civil, 
principalmente de aquellas con servicios alternativos de atención a mujeres en situación de 
violencia.

Se elaboraron y ejecutaron dos planes nacionales específi cos sobre violencia contra las mujeres y 
se incorporaron como eje temático en tres planes nacionales para la Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres.

a) Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia contra la Mujer, del año 
1994, propuesto y conducido por la Subsecretaría de Asuntos de Género, cuyo logro 
importante fue la formulación y promulgación de la Ley 1674 contra la violencia en 
la familia y doméstica (1995).

 En el marco de dicha ley se crean las Brigadas de Protección a la Familia, como instancia 
de registro y atención de denuncias de casos de violencia en la familia y doméstica. 
Asimismo, se dan competencias a los gobiernos municipales para implementar los 
Servicios Legales Integrales con recursos de la coparticipación tributaria, defi nido por 
las Leyes de Participación Popular y de Municipalidades.

 Estas instancias estatales, inicialmente recibieron asistencia técnica de la Subsecretaría 
de Asuntos de Género y Generacionales para impulsar el buen funcionamiento de sus 
servicios, con apoyo de la cooperación internacional se avanzó en la capacitación a sus 
recursos humanos, infraestructura y otros28.

26 Las Plataformas de Acción permiten diseñar agendas políticas de negociación desde los movimientos de mujeres y feministas hacia el Estado, 
gobiernos y tomadores de decisiones a nivel nacional (ejecutivo, legislativo y judicial); departamental, con la creación de las Unidades de Género 
y encargadas del control de la implementación de las políticas de género y la dotación de instrumentos de registro y procesamiento de datos 
en violencia en los municipios.  Y, fi nalmente, en la operacionalización de las normas y políticas públicas en el nivel local/municipal.

27 Sin embargo, en el gobierno de Jaime Paz Zamora, a través de ONAMFA, se realiza un estudio pormenorizado sobre la situación y condición 
de las mujeres en el país, en el que se resalta la problemática de la violencia hacia las mujeres.  Este estudio posteriormente ha servido como 
base, junto con las experiencias desarrolladas por ONG de mujeres, para la elaboración de las políticas públicas de género y de violencia en 
el país.

28 Los avances en políticas públicas, propuestas y mecanismos de atención de la violencia hacia las mujeres desde el Estado, es fortalecido por las 
Plataformas de Acción de la Cuarta Conferencia Internacional de las Mujeres (Beijing, 1995) y de la Conferencia de Población y Desarrollo 
(El Cairo, 1994).
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b) El Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia en Razón de Género, de 
2001, formulado con el objetivo de dar continuidad a los logros del Plan precedente. 
Se proponía revertir debilidades institucionales y fortalecer la articulación intersectorial 
e interinstitucional con el objeto de disminuir los índices de violencia y visibilizar las 
diferentes formas de violencia hacia las mujeres en el país.

c) Se incorpora a la violencia como eje temático en el Plan de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres, en 1997, y en el Plan Nacional de Políticas Públicas para el Ejercicio 
Pleno de los Derechos de las Mujeres, 2004-2007, que incluye la violencia sexual en 
cuanto especifi cidad y localidad de la violencia diferenciada hacia las mujeres, emergente 
de una realidad social generalizada. 

d) El Plan Nacional para la igualdad de Oportunidades “Mujeres Construyendo la 
Nueva Bolivia para Vivir Bien”, 2009 -201329, mediante el eje de violencia en razón 
de género, pretende que el Estado boliviano, en los niveles de gestión pública, genere 
condiciones para una vida libre de violencia en razón de género, sancionando las prácticas 
discriminatorias de exclusión y subordinación, a través de mecanismos institucionales 
e instrumentos normativos.

A partir de la fi rma y ratifi cación por el Estado boliviano de las Convenciones Internacionales, 
se incorpora como estrategia de prevención en la currícula educativa de primaria, en el marco 
de la Reforma Educativa (Ley 1599), la transversal de género, derechos sexuales y los derechos 
reproductivos y violencia. Asimismo, se crea el Proyecto de Prevención de la Violencia en la 
Escuela. 

En salud, en el Seguro Universal Materno Infantil (Ley 2426), se incorpora como prestación 
de servicio la atención de la violencia sexual, incluyendo la anticoncepción de emergencia y 
prevención de infecciones de transmisión sexual. El Estado implementa el Programa Nacional 
de Género y Violencia (2004 – 2008) estableciendo como prioridad el Plan de Violencia 
Sexual y se elaboran Protocolos de Atención para Violencia Intrafamiliar y Doméstica, así 
como Protocolos de Atención a Víctimas de Violencia Sexual.

La normativa y las políticas públicas de protección a los derechos del niño, niña y adolescente 
no toman en cuenta que uno de los matices que tiene la violencia es el control del cuerpo de 
las mujeres, su sexualidad y su papel reproductivo, esto basado en un sistema patriarcal que 
permite a los hombres construir una masculinidad30 controladora del cuerpo y la sexualidad 
de las mujeres con mecanismos sociales y culturales que justifi can la subordinación, utilizando 
a los hijos e hijas como instrumentos de control sobre las mujeres, incluso cuando ya están 
separadas. 

29 Plan Nacional para la igualdad de oportunidades “Mujeres construyendo la nueva Bolivia para vivir bien”, fue aprobado por Decreto Supremo 
No.29850 el 10 de diciembre de 2008

30 Es necesario mencionar que la construcción de la masculinidad está enmarcada en las relaciones de poder como un aprendizaje socio cultural 
y que, por lo tanto, los hombres reciben mandatos sociales ligados al uso de su sexualidad de manera libre e irresponsable y, de esta manera, 
se relacionan con las mujeres expresadas en relaciones  sexuales sin protección, inicio sexual más temprano o relaciones extramatrimoniales 
o con varias parejas; y, por último coacción sexual y control.
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4. BALANCE DE LAS MEDIDAS NORMATIVAS, 
LEGISLATIVAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Pese a los avances normativos y el diseño de políticas públicas intersectoriales31, no se ha 
logrado disminuir signifi cativamente los impactos de la violencia en la vida cotidiana de las 
mujeres y mejorar el acceso a la justicia, especialmente de mujeres del área rural y de ciudades 
intermedias.

Desde la promulgación de la Ley 1674 y con los cambios de gobierno, se ingresa en una fase de 
estancamiento y retroceso en la atención a las demandas de género, que son instrumentalizadas 
dentro de la burocracia estatal, donde el mecanismo de género en la administración del Estado 
pasa a ser parte de las cuotas de poder.

Las políticas públicas se las percibe con muchas debilidades en sí mismas, llegando a afectar 
la atención de la violencia, la Ley 1674 genera un mecanismo multipuerta de denuncia32, es 
decir, las personas en situación de violencia pueden denunciar su caso en: Servicios Legales 
Integrales Municipales, en Brigadas de Protección a la Familia, Ministerio Público - Fiscalías o 
Juzgados en Materia Familiar o Penal, según los días de impedimento por lesiones; instancias 
a las que se suman como receptoras de denuncias los Servicios Alternativos33 de Atención a 
la Violencia de Organizaciones no Gubernamentales. 

Este aspecto hace que la persona en situación de violencia realice la denuncia de un mismo 
hecho, especialmente la física y sexual (en pareja) en las diferentes instancias, haciendo que 
el registro aparezca en varios sistemas de ingreso de causas. Lo que supone, al mismo tiempo, 
la duplicidad o triplicación de un registro correspondiente a un solo caso. 

Asimismo, el sistema multipuerta se constituye en propicia para la violación de los derechos 
de las mujeres en situación de violencia, por la ruta crítica que sigue la víctima de violencia al 
hacer su denuncia, que no sólo es referida o contrarreferida a otras instancias, sino que se la 

31 En la primera gestión de la Subsecretaría de Asuntos de Género y Generacionales articulaciones importantes con otras instancias del poder 
ejecutivo, poder judicial y policía nacional incorporan de manera transversal el género y políticas de prevención y atención a la violencia 
hacia las mujeres. 

32 La Fiscalía de distrito de La Paz junto con la Red de Participación y Justicia el año 2005 implementa un programa piloto para descongestionar 
en la Fiscalía los casos referidos a delitos penales creando una Plataforma Única de Atención a la Víctima de Delitos, que hubiera sido 
importante para la víctima de violencia sexual o intrafamiliar con lesiones de más de 8 días de impedimento porque se evite la ruta crítica 
que debe seguir desde la FELCC hasta pasar al juzgado su causa siempre que las pruebas sean válidas para ello, sin embargo la experiencia 
ha carecido de apoyo político y recursos económicos,  concentrando su rol en la conciliación para disminuir los casos y descongestionar el 
sistema de justicia.

33 En la coyuntura actual se constituyen en alternativos, pero en las etapas iniciales de las políticas se constituían en las únicas instancias de 
atención. 
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revictimiza, al verse obligada a repetir su testimonio, llegando en oportunidades a culpabilizarla. 
Estos “procedimientos” hacen que las mujeres denunciantes, al no encontrar acciones rápidas 
para solucionar el problema que les aqueja, en muchos casos retiren la misma, abandonen la 
causa, induciéndoles de manera involuntaria a la conciliación.

La defi ciente atención de casos se agrava por las concepciones que alejan la problemática de 
la violencia de género de un sentido de derechos de las mujeres, justicia y equidad, hacia una 
visión matizada de conservadurismo, cuando se intenta colocar la protección a la familia por 
encima de los derechos de la víctima, como se ha venido dando en los últimos años; pues, 
se ha instalado en algunos gobiernos municipales un enfoque de protección “familiarista” 
y/o de atención a niños, niñas y adolescentes priorizando la instalación de Defensorías de la 
Niñez o uniendo el Servicio Legal Integral Municipal con la Defensoría bajo el paraguas de 
la Defensoría de la Familia o Plataformas de Atención. 

Es importante mencionar que este enfoque fue promovido por el gobierno nacional en el 
periodo de 1998 -2002, se elaboraron guías de atención para los SLIMS que establecían como 
principal herramienta de atención la “conciliación” y se produjeron materiales de difusión 
para las Brigadas y Servicios Legales con dicho enfoque, el cual es aceptado y reafi rmado 
por los valores de sesgos patriarcales compartidos por la mayoría de la población y por los 
prestadores/as de servicios y operadores/as de justicia.

En el análisis sobre los paradigmas de interpretación de la normativa34 o recursos administrativos 
se ha comprobado la “apropiación técnica” del enfoque de género en las políticas públicas 
departamentales y municipales ya que al hablar de género, refuerzan que se debe visibilizar 
las violencias que sufren los hombres, pretendiendo equiparar, en la lógica de la igualdad 
entre hombres y mujeres, sin tomar en cuenta que los impactos de la violencia en la vida de 
las mujeres son producto de las relaciones de poder. 

Se reconoce la existencia de la violencia hacia los hombres, principalmente niños, adolescentes 
y ancianos, sin embargo, los datos estadísticos muestran que desde fi nes de los años 80 e 
inicios de los noventa, de diez denuncias/registros, siete son realizados por las mujeres; y otros 
estudios indican que de tres, denuncias, dos corresponden a mujeres35. 

De la Encuesta Nacional de Demografía y Salud, efectuada en el 2003, el 54 por ciento de 
las mujeres casadas o con compañero permanente reportaron haber sido víctima de algún 
tipo de violencia psicológica, especialmente expresiones de violencia verbal. Según la misma 
encuesta, el 41 por ciento de las mujeres del área rural han sido forzadas a tener relaciones 
sexuales con desconocidos.

En el Estudio sobre Género y Reforma Procesal Penal en las ciudades de La Paz, El Alto, Sucre 
y Montero, señala que, en las Brigadas de Protección a la Familia, las denuncias suben a un 

34  Interpretación con sesgos discriminatorios y no desde la sana critica.
35  Se hace notar que estos datos sólo corresponden al área urbana, desconociéndose los datos sobre la violencia hacia las mujeres en el área 

rural y su real impacto.
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promedio de 3.500 casos por año. Sólo el 2004 se han registrado, a nivel nacional, un total 
de 33.175 casos, dando un promedio de 91 casos denunciados por día.

Otro aspecto que llama la atención en este estudio es que, de un total de 9.701 casos registrados 
en las cuatro ciudades, en las Brigadas de Protección a la Familia, sólo un 15% ingresa a los 
Juzgados de Familia y sólo el 0,04% tiene sentencia ejecutoriada.

En violencia sexual, el mismo estudio revela que, de un total de 1.100 denuncias registradas 
en la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen, el 17% ingresa al Ministerio Público y en 
Tribunales de Sentencia sólo un 5,31% del total tiene sentencia.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en su 40º período de 
sesiones observa que el artículo 317 del Código Penal, el cual favorece, en casos de violación 
y otros abusos, la impunidad del culpable si éste contrae matrimonio con la víctima, así como 
al artículo 130 del Código de Familia sobre las causas del divorcio. Recomendando al Estado 
boliviano tomar las medidas pertinentes para modifi car éstos, de manera que no constituyan 
una violación a los derechos de las mujeres. 

Uno de los temas relevantes que aún no fue considerado por el Estado, es el incremento de 
los casos de feminicidio, no fue incorporado al Código Penal como delito y, por lo tanto, 
no es visibilizado en los registros policiales, ministerio público ni juzgados36. Por su parte, 
el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención de Belem do Pará 
(MESECVI) insta a los gobiernos a crear un sistema de registro desagregado por sexo para 
realizar acciones de seguimiento al feminicidio, y recomienda vincular la temática de violencia 
y VIH/SIDA. Se debe considerar que se han incrementado las cifras sobre trata y comercio 
sexual de las mujeres en Bolivia, encubierto en la migración a los países europeos o más 
desarrollados de la región.

Uno de los aspecto que llama la atención en la normativa, es la desprotección que tienen las 
victimas de delitos sexuales. Ni la Ley 2033 ni el Código Penal ni el de Procedimiento protegen 
la vida de las mujeres; no prevén las pruebas de embarazo o de infecciones de transmisión sexual, 
pruebas que deberían ser cubiertas por el Estado. Aunque en los protocolos de atención a las 
víctimas de violencia sexual se incorpora la dotación de anticoncepción de emergencia para 
evitar embarazos no deseados y medicamentos para prevenir las Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS) como prestación en salud. 

Los esfuerzos realizados para las modifi caciones o reformas en la normativa nacional fueron 
importantes en nuestro país; sin embargo, recogiendo las recomendaciones a los informes 
país, continúan existiendo obstáculos en el acceso a la justicia para las mujeres en situación de 
violencia. Las políticas públicas no lograron desarrollar acciones sostenidas de sensibilización 
y prevención de la violencia, limitando el proceso de deconstrucción de la violencia como 
fenómeno social natural.

36  CEDAW, op. Cit. 
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En el área rural, las políticas públicas de prevención y atención de la violencia no han logrado 
materializarse, pese a que muchos gobiernos municipales han implementado Servicios 
Legales Integrales (SLIM), éstos no han alcanzado la cobertura deseada en las comunidades 
campesinas, en algunos casos, por falta de voluntad política, por razones presupuestarias y/o 
de inacceso de caminos en otros37. 

La Ley 1674, dentro de sus disposiciones, establece que [e]n las comunidades indígenas y 
campesinas, serán las autoridades comunitarias y naturales quienes resuelvan las controversias de 
violencia en la familia, de conformidad a sus costumbres y usos, siempre que no se opongan a la 
Constitución Política del Estado y el espíritu de la presente ley38. En la justicia comunitaria se 
identifi ca que las autoridades comunitarias no conocen o no aplican las competencias que 
les asigna la ley. Las mujeres del área rural desconocen la existencia de la ley y, por lo tanto, 
se continúa considerando que la violencia es natural. 

Al haberse producido estas observaciones a la efectividad de la Ley 1674 y su Reglamento, 
existen propuestas de modifi cación desde las organizaciones de mujeres, instituciones de la 
sociedad civil, en las que se incorpora la violencia patrimonial y la violencia económica, dando 
mayores opciones a la víctima en situación de violencia para denunciar su caso, proponiendo 
servicios adecuados de atención, prevención y sanción en casos de violencia.

Asimismo, se ha elaborado el anteproyecto de Ley Integral para garantizar a las mujeres el 
respeto, una vida digna y libre de violencia, proyecto que se encuentra en proceso de debate 
y retroalimentación.

En el proceso actual de cambio, emprendido por el gobierno, se defi ne como tarea prioritaria 
erradicar las desigualdades, exclusiones y discriminación a niñas y niños, mujeres, indígenas, 
adultos mayores, habitantes de áreas rurales, personas con capacidades diferentes y adolescentes 
trabajadores, para lo que propone, desde los Ministerios de Justicia y Salud, la lucha contra 
la violencia. 

Con referencia a la participación política de las mujeres, en concordancia con el proceso de 
cambio, en la Asamblea Constituyente, instalada en agosto de 2006, se tuvo una representación 
inédita de mujeres, entre ellas indígenas originarias campesinas, con la participación de un 
tercio del total de los 255 asambleístas. Como resultado de este momento histórico, se tiene 
la actual Constitución Política del Estado, aprobada en grande y detalle en diciembre de 
2007 en la ciudad de Oruro y luego de un proceso de correcciones desde el parlamento, el 
25 de enero de 2009 se puso a consideración del pueblo boliviano, mediante referendo para 
ser aprobado por voto mayoritario. 

La Constitución Política del Estado recoge, de manera transversal, muchas de las reivindicaciones 
de género impulsadas por el movimiento amplio de mujeres del país, entre ellas las feministas, 

37  Según el Mapa de Servicios de Justicia en Bolivia, hasta el 2005 el total de SLIM era de 114, representando sólo un 34,86% de municipios 
que cuentan con estos servicios.  Brigadas de Protección a la Familia en todo el país sólo hay 34 en capitales de departamento y en algunas 
ciudades intermedias.  

38  Contrastar con Art. 16 de la Ley 1674.
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que desde diferentes espacios y propuestas han logrado constitucionalizar derechos desde 
los principios de la equidad y de acción positiva, de igualdad y no discriminación, del 
reconocimiento de derechos específi cos, de democratización y reconocimiento del valor del 
trabajo doméstico, de homologación de derechos y redactada con un lenguaje no sexista. 
(Ybarnegaray, 2008).

Este texto representa el esfuerzo de toda la ciudadanía boliviana, pero especialmente de la 
recuperación de las propuestas y reivindicaciones realizadas desde inicios de la década del 
90 por los pueblos indígenas, originarios y campesinos ante la crisis del modelo económico 
neoliberal. La Constitución propone un nuevo modelo de país, que incorpora diferentes 
paradigmas de sociedad, recuperando los saberes, las diferencias culturales y las diversidades 
sociales y sexuales y, a diferencia de la anterior Constitución, amplía los derechos ciudadanos 
en el marco de los instrumentos internacionales de protección a los derechos humanos.





27VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN BOLIVIA: RECOMENDACIONES PARA LA MODIFICACIÓN 
DE LA LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

5. LEGISLACIÓN COMPARADA EN VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES: PROCESO REGIONAL

La ratifi cación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer de Belem Do Pará, de 1994, (único instrumento internacional 
vinculante y exclusivo para la lucha contra la violencia hacia las mujeres) ha permitido a 
los países de la región modifi car sus códigos penales y la promulgación de leyes específi cas 
contra la violencia en la familia como mecanismos de atención a un problema público. Se 
desarrollaron, al mismo tiempo, políticas públicas con el objetivo de prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia hacia las mujeres. 

La CEPAL señala que en América Latina y el Caribe los procesos han tenido dos etapas: […] la 
promulgación leyes de ‘primera generación’ orientadas principalmente a hacer frente a la violencia 
doméstica y se han realizado reformas de los códigos penal para combatir algunos delitos sexuales. 
Además, en varios países continúa el debate sobre los métodos más adecuados para mejorar las leyes 
vigentes, que, en los casos de Brasil, Chile, Costa Rica, México y la República Bolivariana de Venezuela, 
se ha refl ejado en la adopción de nuevas leyes ‘de segunda generación’…(CEPAL, 2007) que rescatan 
lecciones aprendidas, pero también la revisión de procedimientos y normas que en la etapa 
anterior ha “legitimado” la impunidad de los agresores y la desprotección de las víctimas.

Un aspecto que llama la atención del informe elaborado por la CEPAL es que todos los países 
han identifi cado como difi cultad para la implementación de sus normas y políticas públicas, 
la falta de mecanismos de seguimiento y evaluación de programas o la discontinuidad de los 
mismos; ausencia de un Sistema de Información Centralizado para el registro de denuncias; 
la falta de fi nanciamiento y recursos humanos especializados. 

Asimismo, como se identifi ca en nuestro país, la falta de articulación entre las diferentes 
instancias de denuncia hace que las mujeres en situación de violencia sean revictimizadas 
o sufran victimización secundaria, o en muchos casos, la respuesta es lenta e inefi ciente; 
fi nalmente se prioriza la protección a la familia antes que a la mujer.

5.1. Normativa en Violencia en la familia y/o doméstica

A nivel regional, se puede resaltar que en las modifi caciones normativas de “segunda generación” 
se incorporan interesantes mecanismos que permitan agilizar los sistemas judiciales y de servicios 
de atención articulados, y defi niendo funciones y alcance en prestaciones de salud.
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En el caso brasilero con la promulgación de la ley 11340 (2006) se crean Juzgados Especiales de 
Violencia Doméstica y Familiar contra la Mujer, con competencias civiles y penales y se dota a 
estas instancias de equipos profesionales de atención multidisciplinaria e instruye la atención a 
la víctima en horario nocturno. Incorpora, dentro de su norma la violencia patrimonial y moral 
e introduce modifi caciones en el Código Penal, Códigos de Procedimiento Penal y Civil. 

Un aspecto importante que resaltar es la asignación de un/a abogado/a a la víctima, y se 
establecen medidas de asistencia social a las mujeres en situación de riesgo en programas 
del gobierno federal, estadual o municipal. Asimismo, se aumentan las penas privativas de 
libertad, estableciéndose un rango de 3 meses a 3 años. Se resalta que se incorpora en la ley 
brasilera que la víctima sólo podrá retirar la denuncia ante el juez, y se informará a la víctima 
sobre todos los actos procesales y todo lo relacionado al agresor, y podrá el juez determinar 
la prisión preventiva si la mujer corre peligro.

Se crea una línea directa “Central de Atención a la Mujer”, en 2005, instrumento que 
permite informar sobre sus derechos a las mujeres y principalmente auxiliar. Atiende las 24 
horas del día. 

En Uruguay, en la Ley Nº 17514 sobre violencia doméstica (2002), se incorpora novedosamente 
la formación de peritos en violencia doméstica, que incluye la violencia psicológica y crea 
las capacidades para desarrollar trabajo interdisciplinario a través del Instituto Nacional de 
la Familia y la Mujer. Asimismo, establece el “principio orientador” de prevención de la 
victimización secundaria o revictimización, prohibiéndose el comparecimiento conjunto de la 
víctima y el agresor en el Tribunal de Ofi cio, y sólo lo podrá hacer cuando exista un certifi cado 
expedido por el equipo interdisciplinario que informe si la víctima está en condiciones de 
ser interrogada.

Por otro lado, se conforma el Consejo Nacional Consultivo de Lucha Contra la Violencia 
Doméstica con competencias defi nidas. En este Consejo participan autoridades públicas y 
representantes de ONG.

En Panamá, la modifi cación de la Ley Nº 38 (2001) establece puntualmente los conceptos 
de violencia, relación de pareja, maltrato y tipos/formas de violencia, incorporando violencia 
patrimonial, e introduce el concepto de víctima sobreviviente como la “persona que sufre o 
ha sufrido maltrato físico, verbal, psicoemocional, sexual o patrimonial”.

Establece competencias a las autoridades indígenas39 para la administración de justicia (usos 
y costumbres) para aplicar medidas de protección a las víctimas de violencia. Se resalta que, 
de acuerdo a los daños, las sanciones establecidas son de 1 año a 3 años de prisión.

En México, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia - Nueva 
Ley DOF 01-02-2007, con alcance nacional, determina como sujetos de derechos a las mujeres 

39  En el caso boliviano, el art. 16 de la ley 1674 otorga competencias a las autoridades comunitarias para intervenir en casos de violencia en 
la familia o doméstica.
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y se concede la protección jurídica necesaria para salvaguardar la vida libre de violencia, 
incorporándose el concepto del estado de riesgo y de indefensión en que se pueden encontrar 
muchas mujeres, es tomado en consideración de manera importante, en una ley que pretende 
dar acceso a una vida libre de violencia a las mujeres y la consecuente desventaja que está dada 
por la construcción social de desigualdad que afecta el desarrollo de las mujeres.

En el caso del feminicidio, hasta hoy no se ha tipifi cado como delito, por ello, se contempla 
en esta ley como un delito contra la vida por motivos de género, cuya observancia debe ser 
federal. La inclusión del tipo penal, no sólo responde a la necesidad de que el Estado mexicano 
detenga los crímenes, sino que se introduce la conceptualización de una conducta que va más 
allá de la simple privación de la vida, bajo ciertas circunstancias, como sucede con el homicidio 
agravado, por ello se señalan siete supuestos que acompaña a la comisión del ilícito, y que se 
asocian con el simple hecho de ser mujeres.

Puerto Rico, Ley Nº 54 para la prevención e intervención contra la violencia doméstica (1989) 
tiene un carácter mixto de protección y penal; defi ne cinco tipos de violencia que constituyen 
todos delitos graves en el ordenamiento jurídico penal: maltrato, maltrato agravado, maltrato 
mediante amenaza, maltrato mediante restricción de libertad y agresión sexual conyugal; 
esta última con 15 años de reclusión. Y en su Ley 91, que modifi ca la anterior, se regula los 
requisitos del agresor para acogerse a programas de reeducación. 

5.2. Normativa en Violencia Sexual

A nivel regional, así como en nuestro país40 se han diseñado y promulgado leyes específi cas 
sobre violencia sexual y que modifi can los códigos penal y de procedimiento penal. Se destacan 
a nivel regional las siguientes:

En Brasil, la Ley 11106 (2005) modifi ca e incorpora artículos al Código Penal en materia de 
delitos sexuales, incorporándose el tráfi co internacional de personas. Se derogan los artículos 
que eximían de responsabilidad penal por matrimonio de la víctima con el violador.

En Colombia se realizaron varias modifi caciones, reformas y adiciones al Código Penal y a 
sus leyes especiales sobre violencia sexual. La Ley 1010 (2006) amplía su normativa sobre 
delitos contra la libertad sexual y la dignidad humana, incorporando la prevención y sanción 
del acoso laboral y el hostigamiento en el trabajo. Se resalta que la ley visibiliza la violación 
conyugal, “aumenta las penas para delitos sexuales y consagra como agravante el hecho que la 
conducta se cause sobre el cónyuge, conviviente o con quien se haya procreado un hijo”. (Ley 
modifi catoria 599, 2000). Por otro lado, incorpora la trata de personas, incluye agravantes 
si la víctima es menor de edad, cónyuge, pareja o pariente. (Ley modifi catoria del Código 
Penal 747, 2002). 

40  Ley 2033 de Protección a las víctimas de delitos contra la libertad sexual, 1999.
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En Uruguay, la Ley 17938 (2006) deroga el artículo 116 del Código Penal en el que se 
establecía la extinción del delito o de la pena, por el matrimonio del agresor con la víctima, 
en delitos de violación, atentado violento al pudor, estupro y rapto.

Destaca, en la normativa anterior, que en la región ya se han iniciado las reformas en los 
códigos penales incorporando como delito a la violación conyugal o de pareja, aspecto no 
claro en nuestra normativa y que para las mujeres en situación de violencia sexual, regulada 
por la Ley 1674, es muy difícil de comprobar. 

Por otro lado, en la región se están modifi cando los artículos que exenta de pena a los agresores 
sexuales si contraen matrimonio con la víctima, un aspecto que todavía prevalece en nuestra 
normativa.

5.3. Normativa en Responsabilidad Paterna

La paternidad responsable ha cobrado importancia en las políticas gubernamentales, con 
miras a lograr una equidad de género entre hombres y mujeres al interior de la vida familiar, 
que debe ser encarada de manera integral y sus interrelaciones, por lo que la promoción de 
leyes de igualdad no sólo deben tomar en cuenta la fi liación y/o el incumplimiento de la 
responsabilidad económica, sino que se hace necesario el análisis de una de las características 
de la violencia hacia las mujeres el negar que el hijo o la hija es de quien se señala como padre 
o que el mismo hijo o hija es utilizada como “instrumento de chantaje”, incluso cuando la 
pareja ya está separada, reforzando de esta manera la apropiación del cuerpo de las mujeres 
a través de los y las hijas.

La Ley 8101 de Paternidad Responsable de Costa Rica (2001) (Gomáriz, 2002) reforma 
la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil para el registro de 
hijos e hijas fuera de matrimonio, el Código de Familia, Código Procesal Civil habilitando al 
Ente Nacional de Acreditación de Laboratorios (ENAL), reglamentar el procedimiento para 
la acreditación de los laboratorios que deben realizar las pruebas de marcadores genéticos, 
ADN.

Se incorpora, en su artículo 96, el reembolso de gastos efectuados por la madre en el embarazo 
y ejercicio de maternidad por el espacio de 12 meses después del parto, al padre por sentencia 
y la obligación del padre para la manutención alimentaria del niño o niña.

En Venezuela, la Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad, señala 
en su objeto [e]stablecer mecanismos de desarrollo de políticas para la protección a las familias, la 
maternidad y la paternidad así como promover prácticas responsables ante las mismas, y determina 
las medidas para prevenir los confl ictos y violencia intrafamiliar, educando para la igualdad, la 
tolerancia y el respeto mutuo en el seno familiar, asegurándole a todos sus integrantes una vida 
digna y su pleno desarrollo en el marco de una sociedad democrática, participativa, solidaria e 
igualitaria.
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En su artículo 7 señala sobre el reconocimiento de la paternidad que [e]s la madre del niño la 
que debe señalar quién es el padre, en el Registro Civil, aunque no esté unida por vínculo estable. 
La ley prevé la notifi cación del pretendido padre para reconocer o desconocer la paternidad. 
En el caso de negación de paternidad, se podrá solicitar la prueba de ADN por orden civil, 
la misma será gratuita. Si el padre no acepta la prueba o continúa negando su paternidad, el 
Ministerio Público iniciará el procedimiento de fi liación correspondiente. Incorpora, al mismo 
tiempo, la afi liación del hijo o hija producto de violación con los apellidos de la madre.

En nuestro país no existe recopilación de datos o estudios sobre procesos de fi liación o 
procesos sobre fi liación y asistencia familiar, como un hecho de violencia hacia las mujeres; 
sin embargo, aparecen como casos registrados en las Defensorías de la Niñez y Adolescencia y 
si se realizan los trámites judiciales correspondientes con el objetivo de lograr la fi liación para 
los hijos e hijas, toda vez que el Código de Familia prevé un capítulo especial para el trámite 
judicial, que resulta ser de tramitación ordinaria y muy gravoso para la madre, aspecto que a 
partir de la Constitución Política se prevé se adecuen las inscripciones de nacimientos a sus 
disposiciones. 
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6. CONCLUSIONES 

1. Uno de los logros más signifi cativos del movimiento de mujeres fue traspasar la visión 
socialmente arraigada de la violencia contra las mujeres, de un asunto privado a un 
problema de políticas de Estado. En este sentido, se diseñaron normativas especiales, 
políticas públicas y programas que permitan visibilizar la magnitud de la problemática 
de la violencia y proponer mecanismos de prevención y sanción, siendo todavía 
insufi cientes estos esfuerzos.

2. Indudablemente, existen importantes avances normativos de protección a los derechos 
de las mujeres, entre ellas, leyes especiales como la 1674 y la 2033 y las modifi caciones 
a los Códigos de Familia y Penal; sin embargo, todavía persisten obstáculos para el 
acceso de las mujeres a la justicia, las instancias de atención a las víctimas no logran 
romper el ciclo de violencia, ocasionando que las mujeres retornen con sus agresores 
bajo riesgo de volver a sufrir violencia e incluso ser asesinadas.

3. La Ley 1674, Ley contra la Violencia en la Familia o Doméstica, aún tiene serias 
difi cultades en su implementación y vacíos legales, por lo que urgentemente requiere ser 
revisada, recogiendo propuestas ya trabajadas, y, sobre todo, escuchando las demandas 
y aportes de las mujeres indígenas originarias campesinas, de manera que se logre 
mejores resultados en la reducción de los casos de violencia y, por ende, en la atención 
a las víctimas.

4. Persiste en las mujeres, especialmente de las comunidades rurales, el desconocimiento 
de sus derechos, de las normas, de las políticas públicas e instancias de servicios (policía, 
SLIM, salud), lo que contribuye en la permanencia de la naturalización de la violencia. 
La ruta crítica que siguen las mujeres rurales pasa de la red de parentesco de un nivel 
a otro, con sucesivos retornos al hogar; posteriormente, a la autoridad comunitaria o 
a instituciones de la ciudad, con riesgo de reincidencia o de muerte para las mujeres.

5. Se ha logrado que los diferentes gobiernos democráticos reconozcan la violencia contra 
las mujeres como una violación a los derechos humanos. Sin embargo, ha existido 
también, en unos más que en otros, falta de voluntad política y compromisos concretos 
para encarar la lucha contra la violencia.
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6. Hubo ausencia de políticas y programas sostenidos en educación y comunicación, 
limitando la creación de nuevos paradigmas de masculinidades y feminidades que 
rompan con la naturalización de la violencia y las relaciones de poder desiguales entre 
hombres y mujeres.

7. En educación se han abandonado las estrategias para el abordaje de la violencia en la 
familia y doméstica, violencia en la escuela y violencia sexual. Si bien se había logrado 
incorporar en el currículo escolar en el marco de la Reforma educativa, no se alcanzaron 
cambios de actitudes y mentalidades en los y las docentes, obstaculizando en el avance 
hacia nuevas relaciones entre géneros.

8. Se reconoce la existencia de estrategias locales desarrolladas desde la sociedad civil, 
articuladas con los gobiernos municipales, que promueven la igualdad entre hombres 
y mujeres e incorporan mecanismos institucionales de lucha contra la violencia. 
Experiencias que deben ser sistematizadas, como las de algunas Redes contra la Violencia 
en las ciudades capitales de departamento, que han logrado niveles de coordinación 
local/municipal y se han constituido en mecanismos de control social.

9. En Bolivia, aún no es posible identifi car la violencia contra las mujeres en su real 
magnitud, debido a la ausencia de una base de datos estadísticos unifi cada. Se tiene 
datos dispersos, producto de la existencia de diferentes métodos de registro y la ausencia 
de mecanismos de seguimiento a los casos denunciados.

10.  Las medidas legales internacionales y nacionales a favor de los derechos de las mujeres y 
de otros grupos sociales son insufi cientes para eliminar la discriminación y la exclusión 
profundamente arraigada en el ordenamiento social, cultural, económico, político 
e institucional de la sociedad boliviana, por lo que las políticas públicas deben ser 
aplicadas de manera permanente y con mayor rigurosidad.

11. La recientemente aprobada Constitución Política del Estado, en primer lugar, incorpora 
perspectiva de género a lo largo de su articulado; asimismo, incorpora derechos específi cos 
de las mujeres, tales como, el derecho a vivir libres de violencia, la obligatoriedad de 
establecer medidas que contemplen la igualdad y la no discriminación en razón de sexo 
o identidad de género, la igualdad de acceso a la educación para hombres y mujeres, el 
acceso a la salud, la responsabilidad compartida en el derecho familiar y la presunción 
de fi liación, la garantía de ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos. 
Aspectos que redundarán en la modifi cación de la legislación interna así como en las 
políticas públicas y el acceso a la justicia para las mujeres.

12. Existe la necesidad de insistir en la visibilización permanente de los niveles de violencia 
contra las mujeres, sus expresiones y ámbitos donde cotidianamente ellas sufren 
violencia, para informar, sensibilizar y comprometer a las autoridades y sociedad en 
su conjunto sobre la erradicación de la violencia.
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13. En cuanto al ámbito judicial, es necesario hacer mención a la justicia plural y describir 
las formas de resolución judicial por las que se discriminan a las mujeres.

14. Es necesario hacer hincapié que no sólo la emisión de normas legales de avanzada 
permitirá que se elimine la discriminación contra la mujer, por el contrario, es necesario 
el cambio de actitud de los actores y las actoras sociales, con mayor incidencia en el 
ámbito de la justicia plural y la educación.
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7. PROPUESTAS DE REFORMA LEGAL EN EL MARCO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

Un cambio constitucional promueve expectativas diversas, centrando la atención sobre 
diferentes temas, fundamentalmente el relacionamiento con el Estado, al mismo tiempo, el 
modo de accionar entre ciudadanas y ciudadanos y los modos de vida y la afectación en el 
cotidiano. En ese sentido, se debe buscar la armonización de las normas con referencia a la 
ley fundamental del país.

Las disposiciones transitorias de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, 
establecidas a continuación del art. 411º, contienen las normas destinadas a regir el proceso 
de transición y cambio del sistema jurídico, estableciendo los términos y oportunidad, de las 
que destacamos las siguientes: 

Segunda: La Asamblea Legislativa Plurinacional sancionará, en un plazo máximo de ciento 
ochenta días a partir de su instalación la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, la Ley del 
Régimen Electoral, Ley del Órgano Judicial, Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional y la 
Ley Marco de Autonomías y Descentralización.

Quinta: Durante el primer mandato de la Asamblea Legislativa Plurinacional se aprobarán las 
leyes necesarias para el desarrollo de las disposiciones constitucionales.

Para el cumplimiento de las disposiciones transitorias y el mandato constitucional de igualdad 
entre hombres y mujeres se debe realizar un análisis consciente de la legislación, para proponer 
la incorporación efectiva de los derechos de las mujeres, garantizando de esa manera la igualdad 
entre hombres y mujeres.

7.1. Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia

Del análisis de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (CPEPB), urge la 
necesidad de realizar reformas a la legislación boliviana, compatibilizando las leyes a la norma 
constitucional. De ahí, un breve recorrido por la legislación boliviana, sobre todo aquélla que 
consideramos que afecta más a las mujeres. 

La CPEPB, en el artículo 8, parágrafo II, señala: El Estado se sustenta en los valores de unidad, 
igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, respeto, complementariedad, 
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armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la 
participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los 
productos y bienes sociales, para vivir bien41. Además del reconocimiento explicito en el texto 
constitucional de muchos valores que deben regir el accionar de hombres y mujeres, en nuestro 
país se tiene el reconocimiento de la igualdad que hace a todas y todos los derechos y facultades 
como personas, por lo que esa igualdad e igualdad de oportunidades debe transversalizarse 
a lo largo de la normativa, generando la materialización de acciones a favor de la efectiva y 
plena igualdad entre hombres y mujeres.

La Ley Fundamental establece el concepto de discriminación prohibiendo y sancionando estas 
actitudes en el artículo 14, parágrafo II, y prescribe que: El Estado prohíbe y sanciona toda forma 
de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, 
origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, fi liación política 
o fi losófi ca, estado civil, condición económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, 
discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona. 

Asimismo, el texto constitucional establece como mandato supremo el derecho a vivir libres 
de violencia para todas las personas, en particular para las mujeres42, derecho que se recupera a 
partir del reconocimiento que realiza la Convención Interamericana para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará). 

En cuanto a los derechos políticos, el artículo 26. I. en la parte fi nal señala: […] La participación 
será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres. Continuando con la 
participación política de las mujeres, en el artículo 147, parágrafo I, se enuncia: En la elección 
de asambleístas se garantizará la igual participación de hombres y mujeres. 

7.2. Normativa Especial para los Pueblos Indígena, Originario 
Campesino

Al respecto, señalar que la normativa a ser propuesta debe contemplar y garantizar la igualdad 
de hombres y mujeres indígenas, y se debe tomar en consideración que los derechos de los 
pueblos indígenas originario campesino de Bolivia también deben contemplar aspectos 
referidos a que [l]os Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar 
que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas 
de violencia y discriminación.

También tomar en consideración que [l]os pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural 
del Estado.

41  Remarcado es nuestro.
42  Contrastar con el Art. 15, parágrafo II de la Constitución Política del Estado.
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Este marco normativo debe tener presente que [L]as personas indígenas tienen derecho a la 
vida, la integridad física y mental, la libertad y la seguridad de las personas.

Por mandato constitucional, las reformas legales y las propuestas legales deben regirse por 
lo dispuesto en el art. 270 que señala: Entre los principios que rigen la organización territorial 
y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas son: equidad, solidaridad, igualdad, 
complementaridad, reciprocidad, equidad de género[…] 

Además de los principios establecidos en la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, las Convenciones Internacionales de reconocimiento de 
derechos de las mujeres, las disposiciones constitucionales, como la prevista en el art. 8 y 14 
de la norma constitucional, precedentemente citadas, deben estar presentes para las reformas 
legales a ser propuestas, como avance en la legislación nacional, para compatibilizar con la 
norma fundamental del Estado Plurinacional.

Esto permitirá, desde la sociedad civil, movimientos de mujeres y sociales amplios, elaborar 
propuestas e incorporar en la modifi cación de códigos de: Familia, Penal, Civil, leyes de 
educación y salud; y políticas públicas en los Ministerios de Justicia, de Gobierno, de la 
Presidencia, de Salud y Educación para la protección desde todos los ámbitos del derecho 
de las mujeres a vivir una vida libre de violencia en todos los ámbitos, privado y público, 
urbano y/o rural.

7.3. Legislación en materia familiar

En Bolivia, las normas del derecho de familia, pese al transcurso del tiempo, aún continúan 
siendo desconocidas por una gran parte de las mujeres, determinando de esta manera que 
continúen siendo sometidas a una serie de estereotipos sociales y actitudes discriminatorias, 
bajo los que se desarrollan las relaciones familiares, aspectos que son permanentemente 
reforzados, incluso por los mensajes que se reciben desde los medios de comunicación, 
determinando que las mujeres permanezcan en una suerte de parálisis frente al ejercicio de 
derechos. Estas actitudes se repiten en todas las instancias en que las mujeres interactúan, 
incluso en instancias que se supone tendrían que ser de vigencia y respeto de derechos como 
son las Brigadas de Protección a la Familia, los Servicios Legales Integrales Municipales y los 
Juzgados de Familia.

La CPE (Cap. V, sección VI), establece los derechos de las familias, dando los lineamientos 
para el relacionamiento familiar en Bolivia, a partir del artículo 62, cuando señala: El Estado 
reconoce y protege a las familias como el núcleo fundamental de la sociedad, y garantizará las 
condiciones sociales y económicas necesarias para su desarrollo integral. Todos sus integrantes tienen 
igualdad de derechos, obligaciones y oportunidades. Es a partir de esta igualdad proclamada por 
la Constitución que se debe analizar el Código de Familia y las reformas a ser planteadas en 
materia familiar. En el bloque de leyes familiares se hará referencia a la Ley 1674 y las reformas 
que requiere esta ley especial de protección a la familia. 
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7.3.1. Código de Familia

El Código de Familia responde a un lenguaje patriarcal que invisibiliza a las mujeres en el 
“universal masculino”, como ser el cónyuge, el hijo, el pariente. Menciona a las mujeres en 
aspectos de designación de obligaciones o limitación a su autonomía. En ese sentido, urge 
la necesidad de proceder a una reforma profunda del Código de Familia, incorporando 
la perspectiva de género y, fundamentalmente, visibilizando a las mujeres como actoras 
fundamentales dentro de las relaciones familiares.

El Código de Familia no establece en forma clara lo que se va a considerar por familia, pero sí 
señala qué lo que se va a entender por parentesco: “es la relación de familia que existe entre dos 
o más personas. Es de consanguinidad y civil o de adopción”. Esta concepción de parentesco, 
ligada a la concepción de familia, determina una forma de exclusión a las familias diferentes 
a las convencionales. 

La legislación boliviana no establece ninguna restricción, ni para hombres ni mujeres, para 
contraer nupcias, salvo que éstos sean menores de edad (menores de 18 años); en tal caso, 
los padres y las madres o tutores de los contrayentes, o el/la juez de Familia deberán otorgar 
autorización para la celebración del matrimonio, estando observada la edad para contraer 
matrimonio diferenciada para hombres (16 años) y mujeres (14 años), por lo que se determina 
la necesidad de la reforma respecto a la edad para contraer matrimonio para hombres y mujeres, 
edad que debería ser la misma para ambos contrayentes y, de ser posible, la mayoría de edad 
determinada por ley, por lo que debe modifi carse el artículo 44 del Código de Familia y artículo 
53, respecto al asentimiento para menores de edad, que deberá ser denominado excepción 
para contraer matrimonio de menores de edad a la determinada por ley.

Otro artículo a ser modifi cado es el 52, respecto al plazo para nuevo matrimonio de la mujer, 
estableciendo únicamente la comprobación de la gravidez o no de la mujer, mediante un examen 
de laboratorio o, en su caso, un examen ecográfi co que determine que no está embarazada. 

Asimismo, este cuerpo legal, en el Capítulo de los Deberes y Derechos de los esposos, señala: la 
mujer cumple en el hogar una función social y económicamente útil que se halla bajo la protección 
del ordenamiento jurídico. (art. 98, Necesidades Comunes, parte tercera). Esta función social 
determina una sobrecarga de obligaciones para la mujer –esposa o madre– perpetuando los 
roles estereotipados y la división del trabajo doméstico entre ambos sexos. Llama la atención 
que aún se presente como necesidades comunes el hecho de determinar mayores obligaciones 
para las mujeres, en contradicción a lo que determina la CPE y el propio Código de Familia 
sobre la igualdad de derechos y obligaciones. 

En cuanto al ejercicio de una profesión u ofi cio, señala que: Cada cónyuge puede ejercer libremente 
la profesión u ofi cio que elija o haya elegido antes del matrimonio, salvo que uno de ellos obtenga, 
en interés de la comunidad familiar, una prohibición expresa respecto al otro.
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En particular el marido puede obtener que se restrinja o no se permita a la mujer el ejercicio de 
cierta profesión u ofi cio, por razones de moralidad o cuando resulte gravemente perjudicada la 
función que le señala el artículo anterior43. Aspecto que, de todas maneras, coloca en situación 
de desventaja a las mujeres, pues se encuentra a merced de la determinación del esposo, de lo 
que considera debe ser la función social de la mujer; por lo que debe ser modifi cado y que la 
libertad de ejercer la profesión u ofi cio sea de libre determinación de ambas partes, mucho 
más si es anterior al matrimonio.

En cuanto a los bienes que se adquieren antes y dentro del matrimonio, debe existir reglas 
un tanto más claras, de manera que ambos cónyuges tengan la garantía que sus bienes serán 
respetados y que ninguno de los cónyuges, por motivo alguno, deba perjudicar al otro 
cónyuge. Este es un aspecto de amplia vulnerabilidad para las mujeres que, por lo general, se 
ven afectadas en sus derechos económicos o patrimoniales.

Asimismo, debe realizarse la modifi cación de los artículos 130 y 131 del Código de Familia, 
el primero determina las causas del divorcio y el segundo la separación por más de dos 
años como forma de iniciar el divorcio. En cuanto a las causales de divorcio, en muchas 
oportunidades se constituyen imposibles de probar y su tramitación resulta ser muy tortuosa 
para las partes, de acuerdo a la causal invocada, incluido en esto el tiempo de duración del 
proceso de divorcio. En ese entendido, se considera que debe ser modifi cado el artículo de las 
causales, estableciendo la causal única de voluntad de las partes e incluso la voluntad unilateral 
de los cónyuges, entendiéndose que nadie puede ser obligado a convivir con quien no desee 
compartir su existencia. En ese entendido, de ser admitida esta causal, deberá ser modifi cado 
también el procedimiento, iniciando el proceso de divorcio luego de la presentación de una 
demanda debidamente fundamentada, con una audiencia en la que la esposa y el esposo 
puedan establecer un acta de conformidad con la demanda planteada. Esta audiencia deberá 
ser de competencia únicamente de los y las jueces de partido de familia. 

Centrando nuestro análisis con referencia a la CPE, en el artículo 65, señala que: En virtud del 
interés superior de las niñas, niños y adolescentes y de su derecho a la identidad, la presunción de 
fi liación se hará valer por indicaciones de la madre o el padre. Esta presunción será válida salvo prueba 
en contrario a cargo de quien niegue la fi liación. En caso de que la prueba niegue la presunción, 
los gastos incurridos corresponderán a quien haya indicado la fi liación. Al respecto, el Código de 
Familia, en el Libro Segundo, Título II, sobre el Establecimiento de la Filiación, determina 
ciertos parámetros para determinar la paternidad, desde las presunciones concernientes 
a la fi liación de la paternidad del marido hasta la prueba de fi liación. Acorde con el texto 
constitucional, debe ser modifi cado en cuanto al procedimiento y, sobre todo, en relación a 
la prueba, enunciar en forma precisa el examen genético a ser realizado en los institutos de 
investigaciones forenses de todo el Estado Plurinacional, de tal manera de garantizar el acceso 
para todas las personas. Por otra parte, promulgar la ley especial que operativice la forma de 
inscripción en el Registro Civil. 

43  Remarcado es nuestro.
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Un aspecto de fundamental importancia que hace a la violencia contra las mujeres constituye 
lo referente a la paternidad de hijos e hijas, mucho más cuando se encuentra vinculada a 
situaciones de violencia contra las mujeres. Bolivia, desde la década de los 60, desarrolló 
normativa de protección a hijas e hijos y su fi liación considerando como derecho básico el tener 
nombre y apellidos. Sin embargo, se destaca que es recién, a fi nes de los 70, que se suprime de 
nuestra legislación las denominaciones discriminatorias de hijos naturales y biológicos. Con 
la promulgación de la Ley 2026: Código del Niño, Niña y Adolescente (CNNA), ratifi ca, en 
su artículo 96, que el derecho a la identidad del niño, niña y adolescente, comprende el derecho 
al nombre propio e individual, a llevar tanto apellido paterno como materno y, en su defecto a 
llevar apellidos convencionales,[…] señala que la fi liación se regirá por lo dispuesto en el Código 
de Familia (art. 99, CNNA). En ese sentido, debe ser modifi cado con lo que dispone la 
Constitución Política del Estado.

7.3.2. Ley Contra la Violencia en la Familia o Doméstica – Ley 1674 y su 
Decreto Reglamentario

Dentro nuestra realidad, y específi camente la realidad de las mujeres, la violencia constituye 
uno de los problemas más frecuentes que enfrentan las mujeres y que afectan a las familias 
bolivianas. La violencia en cualquiera de sus formas es, sin lugar a dudas, la expresión más cruda 
del ejercicio del Poder, el hombre sobre la mujer, el adulto de ambos sexos sobre los niños y niñas, 
el rico sobre el pobre y, en general, el fuerte sobre el débil. Las sociedades humanas han tratado de 
regular, mediante la promulgación de leyes, el ejercicio arbitrario de la violencia, fundamentalmente 
con el fi n de proteger a los más vulnerables (ENDSA, 2003, INE 2005:267). Es evidente que 
a partir de la promulgación de la Ley contra la Violencia en la Familia o Doméstica, se ha 
visibilizado la violencia por la que atraviesan las mujeres y las familias en su conjunto y se 
ha intentado entender la violencia como un problema de orden público, posibilitándose a 
los componentes de la familia a contar con tutela jurídica a fi n de acudir ante las instancias 
determinadas por ley, en busca de una efectiva protección en casos de vulneración de los 
derechos a la integridad física, psicológica y sexual. De ahí nuestra observación que se trata 
de una ley de protección a la familia y no a la mujer.

El texto de la norma de referencia establece que constituye una estrategia de la erradicación de 
la violencia en la familia o doméstica, especifi cándose que los bienes jurídicamente protegidos 
son: la integridad física, psicológica y sexual de cada uno de los integrantes de los miembros de 
la familia. El texto establece un ámbito amplio de actuación en lo que hace a la prevención 
como sensibilización, difusión de derechos y la protección de las mujeres dentro de la familia, 
realización de campañas comunicacionales, instrucción al personal de salud, coordinación 
con los Servicios Legales Integrales, con la fi nalidad de brindar una adecuada atención a las 
víctimas de violencia en la familia, entre otras muchas acciones. Para el caso de denuncias 
de violencia, se establece que la autoridad llamada por ley para el conocimiento de dichas 
denuncias son los jueces o las juezas de familia y, en los lugares en los que no existan, serán 
los/las jueces/zas de instrucción los/las conocedores/as, con la aclaración de que los hechos de 
violencia que constituyan delitos tipifi cados en el Código Penal son de competencia exclusiva 
de jueces o juezas en materia penal.
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El texto legal hace una diferenciación entre violencia en la familia y violencia doméstica, 
únicamente basada en los sujetos activos de la violencia. La primera hace referencia a los 
agresores, constituidos por: el cónyuge, el conviviente, los ascendientes, descendientes, 
hermanos, parientes civiles o afi nes en línea directa y colateral, así como los tutores, curadores 
o encargados de la custodia. Hacemos notar que el término “custodia” ya no existe en la 
economía jurídica diseñada por el Código del Niño, Niña y del Adolescente. Por otra parte, 
se considera violencia doméstica, “las agresiones cometidas entre excónyuges, exconvivientes 
o personas que hubieran procreado hijos en común, legalmente reconocidos o no, aunque 
no hubieran convivido”. Se especifi can como formas de violencia las conductas que causen 
lesión interna o externa o cualquier otro maltrato que afecte la integridad física de las personas; 
violencia psicológica, las conductas que perturben emocionalmente a la víctima, perjudicando 
su desarrollo psíquico y emotivo, y; violencia sexual, las conductas, amenazas o intimidaciones 
que afecten la integridad sexual o la autodeterminación sexual de la víctima; asimismo, se 
consideran hechos de violencia en la familia cuando los progenitores, tutores o encargados de 
la custodia, pongan en peligro la integridad física o psicológica de los menores, por abuso de 
medios correctivos o disciplinarios o por imposición de trabajo excesivo e inadecuado para la 
edad o condición física del niño, niña o adolescente. Este texto presenta descontextualización 
respecto al Código de Familia y al Código del Niño, Niña y de Adolescente. 

Entre las sanciones que establece la ley se encuentran las de multa o arresto. La multa debe 
ser cancelada a favor del Estado, la misma que debe ser fi jada por autoridad judicial, hasta un 
máximo del 20 por ciento del salario mínimo nacional, hasta diez veces más de la suma, de 
acuerdo a la gravedad de los hechos y a la capacidad económica del autor (artículo 8), multa 
que deberá ser cancelada en el plazo de tres días, pudiendo convertirse en arresto. Obsérvese 
que el salario mínimo nacional es de Bs. 575, el 20 por ciento corresponde hasta Bs. 115 y 
conforme a la gravedad de los hechos sería hasta diez veces más, es decir, hasta Bs. 1.150.

Para los casos en los cuales la autoridad judicial imponga la sanción de arresto, ésta no podrá 
exceder los cuatro días, pudiendo además disponerse que el mismo sea cumplido los fi nes de 
semana, no pudiendo existir la posibilidad de conversión de la sanción a multa. La ley prevé, 
además, medidas alternativas a la ejecución de la sanción, como son: someterse a terapia 
psicológica o, en su caso, prestación de servicios comunitarios. Consideramos que las sanciones 
dentro de la ley 1674, deben ser compatibilizadas con las disposiciones del Código Penal.

Entre otras críticas que ha recibido en la aplicación la norma, es que se percibe como una ley 
netamente preventiva, quizás en razón a que pretende desarrollar, como hemos mencionado, 
una serie de actividades que no han resuelto los problemas de violencia que se siguen suscitando 
al interior de los hogares en los cuales las mayores afectadas son las mujeres. Asimismo, se 
ha señalado que es una ley netamente citadina, es decir, que sus mecanismos de prevención 
y sanción son las establecidas para las capitales de departamento o ciudades intermedias, sin 
que se pueda operativizar en el área rural o comunidades alejadas.

La ley también establece que durante el procedimiento de denuncia, la autoridad judicial 
de ofi cio, a petición de parte o por el Ministerio Público, las mismas pueden consistir en 
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prohibir o restringir temporalmente la presencia del denunciado en el hogar conyugal, ordenar 
la restitución de la víctima al hogar del que hubiera sido alejada con violencia, autorizar a 
la víctima el alejamiento del hogar común y disponer la entrega inmediata de sus efectos 
personales, la inventariación de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la comunidad 
ganancial, prohibir o limitar la concurrencia del denunciado al lugar de trabajo de la víctima. 
Sin embargo, dichas medidas son de carácter esencialmente temporal y no podrán exceder del 
tiempo de duración del proceso. Asimismo, existe la posibilidad de la dictación de medidas 
provisionales consistentes en asistencia familiar y tenencia de hijos que correspondan, que 
tendrán vigencia sólo hasta la conclusión del proceso; situación que determina que la ley 
sea inoperante, por lo que se debe determinar un plazo prudente de vigencia de las medidas 
provisionales. 

Como valoración positiva de la ley, se tiene que se ha creado un espacio de denuncia en 
instancias formalizadas e institucionalizadas, lo que lleva a que sea un tema de agenda pública 
el problema de la violencia en la familia, siendo las mujeres uno de los sujetos que más sufre 
actos de violencia. 

Sin embargo, a pesar de existir un instrumento específi co con el objeto de erradicación de 
la violencia, el Estado sigue reportando que de cada diez mujeres, siete sufren algún tipo de 
violencia en sus hogares; en un setenta y cinco por ciento de los casos tiende a ser repetitiva y 
no suele ser denunciada por las víctimas. Lo que debe dar una señal de ajustar las regulaciones 
de la ley y, sobre todo, realizar un estudio del grado de tutela jurídica que realmente se otorga 
a las mujeres en un marco de poca presencia de justicia formal, en lugares en los cuales las 
mujeres carecen de conocimientos de instancias y procedimientos para denunciar actos de 
violencia, por otra parte la carencia de Servicios Legales Integrales y de Brigadas de Protección 
a la Familia.

Del análisis realizado, y de los niveles de violencia que continúan afectando a las mujeres, 
se establece la necesidad de la proyección de una ley que efectivamente proteja a las mujeres 
contra actos de violencia en todas sus manifestaciones, dentro del mandato propuesto por la 
Convención Interamericana para la Prevención, Eliminación y Sanción de la Violencia contra 
la Mujer o Convención de Belem do Pará, 

Teniendo presente el ya mencionado reconocimiento de los derechos a la vida e integridad 
física, psicológica y sexual y el derecho a vivir libres de violencia para todas las personas, 
haciendo énfasis, en particular para las mujeres, la propuesta concreta es la aprobación de una 
ley de protección integral de las mujeres, como una forma efectiva de lucha contra la violencia 
contra las mujeres, tomando en consideración que éstas sufren violencia y discriminación en 
muchos más ámbitos que el ámbito familiar, incorporando todas las formas de violencia que 
sufre la mujer desde la violencia psicológica, física, sexual, pasando por la violencia económica 
o patrimonial, hasta la violencia social.
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7.4. Normativa Penal

La normativa penal constituye también un importante acápite de análisis en el que se visualizan 
aspectos discriminatorios para la mujer. En ese sentido, al existir el reconocimiento constitucional 
de la previsión y sanción a la discriminación, acorde con las recomendaciones establecidas por 
las convenciones internacionales y sus diferentes mecanismos de seguimiento a las políticas 
públicas, se debe incorporar el tipo delictivo de la discriminación, estableciendo además la 
incorporación de la agravante a la discriminación contra las mujeres. 

El Código Penal, pese a las sucesivas modifi caciones, requiere continuar incorporando aspectos 
de protección efectiva para las mujeres. Las recomendaciones de los organismos internacionales, 
como el Comité de la CEDAW y del Organismo de la Convención de Belén Do Pará, desde 
los años 90 del pasado siglo, así como de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
fueron la necesidad de modifi car la normativa penal en Bolivia, que contemplaba aspectos 
estereotipados en el capítulo de delitos contra la libertad sexual, pues se consignaba como 
delitos “contra las buenas costumbres”, estereotipos de “mujer honesta”, entre otros. En una 
primera modifi cación se logró sean suprimidos esos aspectos para posteriormente el año 
1999, lograrse las modifi caciones que hacen a la Ley 2033, Ley de Protección a las Víctimas 
contra la Libertad Sexual. 

Es importante tomar en cuenta que la violencia sexual reviste una serie de facetas, desde 
los toques impúdicos hasta la violación sexual propiamente dicha. Este tipo de agresiones 
siempre conllevan ejercicio de poder de parte del agresor sobre la víctima, ataques en los que 
se utilizan los genitales para agredir. La violencia sexual daña gravemente el bienestar físico, 
mental, social y psicoemocional de la víctima, mermando en ocasiones, en forma irreversible, su 
capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos. Es un acto de poder que usa 
el sexo como arma para dañar y humillar a la víctima. Generalmente la motivación primaria es 
la necesidad del abusador de sentirse poderoso y capaz de dominar y degradar a la víctima. Los 
actos más violentos se comenten en contra de las mujeres, adolescentes y niñas o niños y, sin 
embargo, está encubierta en mitos y conceptos erróneos que frecuentemente se minimiza o 
hasta es descartada en la mente del público. Los mitos y las actitudes sociales son las barreras 
que evitan que las sociedades reconozcan el alcance y la magnitud de este problema y que 
consecuentemente se tomen medidas serias para su prevención.

Asimismo, se ha avanzado en lo que se refi ere a la aplicación de la normativa internacional 
(ratifi cada y por lo tanto leyes del Estado de Bolivia) en los procesos judiciales. Así en el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, en su artículo 68.2, se establece que: Las 
Salas de las Cortes podrán, a fi n de proteger a las víctimas y los testigos o a un acusado, decretar 
que una parte del juicio de celebre a puerta cerrada o permitir la presentación de prueba por 
medios electrónicos u otros medios especiales. En particular, se aplicarán estas medidas en el caso 
de una víctima de agresión sexual o de un menor de edad que sea víctima o testigo, salvo decisión 
en contrario adoptada por la Corte atendiendo a todas las circunstancias, especialmente la opinión 
de la víctima o el testigo. Esto con referencia al artículo 203 del Procedimiento Penal.
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La CPE establece en el artículo 15, el derecho […] a la vida y a la integridad física, psicológica y 
sexual. Nadie será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes…, y 
el parágrafo II el ya mencionado derecho a vivir libres de violencia. En ese entendido, amerita 
incorporar modifi caciones, tales como el artículo 8 de la Ley 2033, correspondiente al 317 
del Código Penal, que señala disposición común y determina que [n]o habrá lugar a sanción 
cuando los imputados, en los casos respectivos, no teniendo impedimento alguno, contrajeran 
matrimonio con las víctimas, siempre que existiera libre consentimiento, antes de la sentencia que 
cause ejecutoria. Se considera que el artículo contribuye a la impunidad de los delitos contra 
la libertad sexual y los agresores buscarán el matrimonio con la víctima, perpetuando además 
las agresiones sexuales, cayendo de manera sistemática en la revictimización.

También en esta etapa en la que el Estado Boliviano debe enfrentar reformas legales, es 
necesario realizar un alto en lo referente al aborto, para un análisis especial y una toma de 
postura frente a un tema que hace a la existencia y salud de las mujeres, analizar objetivamente 
sobre la práctica habitual del aborto y las circunstancias por las que se institucionaliza la 
impunidad, dando además celeridad a la aprobación de la ley que reglamenta la práctica del 
aborto legal y terapéutico. 

El feminicidio es un concepto reciente, que según Elizabeth Salgueiro, constituye el [a]sesinato 
de seres humanos por el sólo hecho de ser mujeres. Es una forma extrema de violencia basada en la 
inequidad de género, entendida como la violencia ejercida por los hombres hacia las mujeres en su 
deseo de obtener poder, dominación o control. En países como Bolivia, Salgueiro afi rma que […] 
el tema del feminicidio o femicidio no se ha visibilizado en las instancias ofi ciales, pareciera que este 
problema no existe y los gobiernos no han llevado a cabo acciones tendientes a su erradicación. A 
pesar de la ratifi cación por parte del Estado de los tratados internacionales especializados en la 
lucha contra la violencia hacia las mujeres, pocas acciones se han llevado a cabo, encaminadas 
al respeto y aplicación de los principios establecidos en estas convenciones. 

En torno al feminicidio, remarcar que es otra de las formas de expresión de violencia contra 
las mujeres que requiere ser atendida desde instancias estatales y que establezcan políticas 
públicas, esta realidad se encuentra invisibilizada entre la falta de acceso a la justicia para las 
mujeres y la impunidad para los agresores, además que permanece en los subregistros de las 
instancias policiales y del propio aparato judicial.

Esta situación por la que se tiene que enfrentar asesinatos contra mujeres, se han realizado 
denuncias, consiguiéndose el procesamiento de los asesinos, sin embargo, la mayoría de los 
casos que han recibido sentencia, incluso de treinta años sin derecho a indulto, han apelado y los 
asesinos siguen gozando de libertad […], continúa la misma autora.

Las instituciones defensoras de los derechos de las mujeres vienen planteando la necesidad 
de la reforma legal con la incorporación del delito de feminicidio, al margen de la existencia 
como causal de agravante que se ve en el artículo 252 del Código Penal, que expresa: Será 
sancionado con la pena de presidio de treinta años, sin derecho a indulto, el que matare: inc. 1) a 
sus descendientes o cónyuge o conviviente, sabiendo que lo son. En la actualidad este tipo de delitos 
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tienen el tratamiento de homicidio por emoción violenta: “El que matare a otro en estado de emoción 
violenta excusable o impulsado por motivos honorables, será sancionado con reclusión de uno a 
seis años. La sanción será de dos a ocho años para el que mataré a sus ascendientes, descendientes, 
cónyuges o convivientes, en dicho estado”.

También se propone derogar los art. 315 y 316 del Código Penal (rapto con mira matrimonial 
y atenuación) ya que constituyen un atentado al derecho a la libre decisión sobre su sexualidad 
y elección de su pareja. 

Incorporar un artículo al Código Penal, sobre violencia sexual en pareja (esposo o concubino), 
estableciendo sanciones con penas de reclusión, ya que prevalece en el imaginario colectivo la 
fi gura del “débito conyugal”. Se debe, al mismo tiempo, establecer sanciones sobre violencia 
sexual del enamorado o novio, que, bajo cohesión, amenaza o supuesto asentimiento de la 
víctima, mantienen relaciones sexuales.

7.5. Normativa en materia de Salud

En nuestro país, por mandato constitucional, es obligación estatal brindar servicios de salud 
a toda la población, así mismo, brindar seguridad social. El derecho a la salud se concreta 
mediante el Convenio Nº 17 de la OIT, ratifi cado por Bolivia; Convenio que hace referencia 
a la indemnización por accidente de trabajo, el Convenio Nº 120 sobre Seguridad Social, el 
Convenio Nº 103 de Protección de la Maternidad; el Convenio Nº 121 sobre Prestaciones 
en caso de Accidentes de Trabajo y Enfermedades; y el Convenio Nº 128 de Prestaciones de 
Invalidez, Vejez y Sobrevivencia.

A partir del mandato constitucional, el Estado boliviano establece, mediante el Código 
de Seguridad Social, un conjunto de normas que tiende a proteger la salud que, desde su 
implementación, ha estado asociado al régimen laboral. Se trata de una concepción de salud 
en el trabajo de carácter integral, que se centra no sólo en conseguir que no se produzcan 
accidentes o enfermedades profesionales; se orienta también, al mantenimiento y la promoción 
de la salud de los y las trabajadores y sus familias, promoviendo así un clima social positivo 
que redunde en la productividad de las empresas. 

Uno de los graves problemas de salud por los que atraviesan las mujeres bolivianas es el 
de la atención médica en casos de abortos, el 50 por ciento de atenciones de los servicios 
de salud se refi eren a complicaciones del aborto, dato que se debe considerar con mucho 
cuidado, puesto que es poco confi able por el subregistro evidente que existe, por su 
práctica clandestina y el carácter ilegal.

La propuesta, acorde con el mandato constitucional, será efectivizar el derecho al acceso a 
la salud para todas las personas, en especial para las mujeres, sin tomar en consideración la 
edad fértil o reproductiva.
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7.6. Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos

En cuanto a los derechos sexuales y derechos reproductivos, el artículo 66 determina: 
Se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejercicio de sus derechos sexuales y sus derechos 
reproductivos. Este ejercicio debe ser de forma informada, de tal manera que se operativice 
ese ejercicio mediante normas claras y alejadas de estereotipos y prejuicios en contra del 
ejercicio de una sexualidad sana para todas las personas (Montaño, 2004:4). 

En los últimos años, específi camente el año 2004, luego de la realización de un estudio sobre 
la situación de los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos en Bolivia, se procedió a la 
presentación de la propuesta de la “Ley Marco Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, como 
una síntesis de todas las disposiciones legales existentes sobre el tema y que se encuentran dispersas 
en los diferentes códigos, leyes especiales, decretos y otras resoluciones. Su promulgación constituirá 
un avance importante en la comprensión de la sexualidad y reproducción desde la perspectiva de 
los derechos humanos. La concreción de cada uno de los artículos facilitar[ía] a todas las personas 
el conocimiento de sus derechos y a las autoridades a respetarlos y garantizar su ejercicio.

El proyecto de Ley Marco de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos había sido aprobado 
en la Cámara de Diputados y una semana después en la Cámara de Senadores y remitido 
al Presidente de la República para su correspondiente promulgación. En este lapso, sectores 
conservadores iniciaron una campaña de desprestigio contra la ley, señalando objeciones 
por edad de los benefi ciarios; la existencia de normativa sufi ciente al respecto y de ser una 
ley innecesaria; que el código penal ya sanciona las intromisiones arbitrarias que se expresan 
en violación, estupro, abuso deshonesto, corrupción de menores o personas mayores, la 
explotación de la prostitución. La campaña estuvo dirigida a considerar que el proyecto de 
ley era atentatoria a los derechos de los padres y la patria potestad y que la misma pretendía 
corromper a los niños, niñas y adolescentes. En ese sentido, se sugiere retomar la ley marco, 
proceder a su revisión incorporando aspectos que hacen a la CPE.

7.7. Derechos Políticos

El marco legal con el que cuenta el país para el ejercicio de derechos políticos es, en primer 
término, la Constitución Política del Estado que establece en el artículo 11, el Estado […]
adopta para su gobierno la forma democrática participativa, representativa y comunitaria, con 
equivalencia de condiciones entre hombres y mujeres. Concordante con esta disposición, el artículo 
26 señala: Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la 
formación, ejercicio y control del poder político, directamente o por medio de sus representantes, y 
de manera individual o colectiva. La participación será equitativa y en igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres.

Por su parte, el artículo 209 de la norma constitucional establece: Las candidatas y los candidatos 
a los cargos públicos electos, con excepción de los cargos elegibles del Órgano Judicial y del Tribunal 
Constitucional Plurinacional serán postuladas y postulados a través de las organizaciones de las 
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naciones y pueblos indígena originario campesinos, las agrupaciones ciudadanas y los partidos 
políticos en igualdad de condiciones y de acuerdo con la ley. 

Al respecto, la Ley del Régimen Electoral Transitorio de 14 de abril de 2009, en el artículo 
4, determina sobre los derechos políticos: 

I. Todas las ciudadanas y ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la formación, 
ejercicio y control del poder político, directamente o por medio de sus representantes y de 
manera individual o colectiva

II. La participación ciudadana deberá ser equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres 
y mujeres.

III. Toda ciudadana o ciudadano puede participar en organizaciones con fi nes políticos, de 
acuerdo a la Constitución y las leyes.

Por su parte, el artículo 9, De la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres, señala: Las 
listas de candidatas y candidatos a senadoras y senadores, diputadas y diputados titulares y suplentes, 
asambleístas departamentales, concejeros departamentales, concejales municipales y autoridades 
en los municipios deberán respetar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, de tal 
manera que exista un candidato titular varón y enseguida una candidata titular mujer, una 
candidata suplente mujer y un candidato suplente varón o viceversa. En el caso de las diputaciones 
uninominales la alternancia se expresa en titulares y suplentes en cada circunscripción.

Estos aspectos de igualdad de oportunidades y alternancia entre hombres y mujeres, en la 
Ley Transitoria, deben ser minuciosamente analizados para su seguimiento en la efectividad 
de la norma, de manera que, pasados los comicios electorales, se pueda establecer el ejercicio 
de las mujeres de igual número de escaños que los hombres, toda vez que al presentar las 
listas propuestas por las diferentes candidaturas, se observa que con toda probabilidad las 
mujeres estarán en un número inferior en los cargos de elección al número establecido en la 
Constitución, lo cual demuestra que la ley, si bien prevé la candidatura de mujeres, éstas no se 
encuentran en las franjas de seguridad de los partidos, es decir, que la alternancia determina 
que a la cabeza de las listas por lo general vaya siempre un hombre, aspecto que determina 
incorporar en la futura Ley del Régimen Electoral mecanismos de garantía de la efectiva 
participación de mujeres en puestos de decisión política.

Ley de Partidos Políticos, vigente desde el año 1999, entendiendo conforme a dicho texto legal 
que el Estado garantiza a todos los ciudadanos, hombres y mujeres, el derecho de asociarse 
en partidos políticos; por lo que en la esfera de los derechos de las mujeres, los partidos 
políticos tienen la obligación de establecer una declaración de principios, en los cuales debe 
contemplarse la defensa de los derechos humanos y el rechazo de toda forma de discriminación, 
sea de género, generacional y étnico - cultural44, así también se prevé que el partido político 
debe contar con un estatuto orgánico en el cual debe existir los mecanismos y acciones que 
garanticen la plena participación de la mujer45 .

44  Confróntese artículo 13 inc. 4.
45  Constátese el artículo 15.
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Es importante mencionar que la Ley de Partidos Políticos establece que dichas organizaciones, 
como efecto de las acciones positivas, cuentan con la obligación de promover la igualdad de 
oportunidades de sus militantes, hombres y mujeres; con el fi n de reducir las desigualdades 
de hecho, los partidos políticos deberán establecer una cuota no menor del treinta por ciento 
para las mujeres en todos los niveles de dirección partidaria y en candidaturas para cargos de 
representación ciudadana. Ahora bien, de acuerdo al texto constitucional precedentemente 
citado, la ley de partidos políticos deberá ser reformada a fi n de establecer la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, eliminando la cuota del 30% de candidaturas para 
mujeres.

Por su parte la Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas, promulgada el año 
2004, establece que: los partidos políticos y/o las agrupaciones ciudadanas y/o pueblos indígenas, 
podrán postular directamente candidatos a Presidente, Vicepresidente, Senadores y Diputados, 
Constituyentes, Concejales, Alcaldes y Agentes Municipales, […] Con la formulación de la ley de 
referencia, se regulan la participación en procesos electorales de las agrupaciones ciudadanas 
y pueblos indígenas, por sí o mediante alianzas, en igualdad de condiciones. Al igual que en 
la ley de partidos políticos, se establece que las agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas 
deberán observar y promover criterios de equidad en asuntos de género, generacionales y 
culturales en la conformación de su organización. También se establece la obligatoriedad de 
una cuota no menor al cincuenta por ciento para las mujeres, en todas las candidaturas para 
los cargos de representación popular, con la debida alternancia, es decir, se debiera aplicar los 
principios de paridad y alternancia. 

7.8. Normas en materia de Educación 

La CPEPB establece que toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de 
manera universal, productiva y gratuita, integral e intercultural, sin discriminación46. Agrega 
en el artículo 82: El Estado garantizará el acceso a la educación y la permanencia de todas las 
ciudadanas y los ciudadanos en condiciones de plena igualdad.

Es importante anotar que persisten debilidades de la incorporación de la transversal género en el 
ámbito educativo, principalmente en la defi nición específi ca de medidas que superen las brechas 
culturales para el acceso y permanencia y en relación a la socialización y la responsabilidad 
compartida de los roles domésticos.

Se pudo observar que, a partir de la aplicación de la reforma educativa en 1994, los materiales 
de enseñanza, incluyendo libros y videos, han sufrido una lenta revisión, lo que refl eja que el 
material de enseñanza continúa con revisiones y ajustes en los textos escolares hasta lograr la 
transversal de género en el sistema educativo. Lamentablemente, al año 2006, el programa de 
reforma educativa se ha suspendido, pretendiendo la aplicación de los programas del proyecto 
de ley Elizardo Pérez y Avelino Siñani, y de la lectura del referido proyecto de ley se tiene que 
se encuentra plenamente reconocida la situación de multiculturalidad, pero no incorpora la 
perspectiva o visión de género. En el marco de la CPE, se debe realizar las modifi caciones a la 

46 Contrastar art. 17 Constitución Política del Estado.
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propuesta de ley teniendo presente la igualdad y equidad de género para el acceso al sistema 
educativo en todos sus niveles.

En cuanto al tratamiento del abuso sexual en los ámbitos educativos y por constituir un delito, 
se encuentra dentro de las sanciones previstas por el Código Penal y la Ley 2033 de protección 
a las víctimas de los delitos contra la libertad sexual. Es penoso que el ejercicio de poder de los 
maestros y toda la estructura educativa, en oportunidades impidan que se rompa el silencio, 
lo cual no permite que se visibilice esta problemática en su dimensión real, aunque, acerca 
de la ley 2026 (el Código del Niño, Niña y Adolescente), todos profesionales y funcionarios 
tienen la obligación de denunciar los casos de sospecha de agresión sexual (art. 110). 

En la legislación boliviana no existen disposiciones que prohíban la permanencia y continuidad 
en los estudios de las adolescentes y jóvenes embarazadas en etapa escolar, pero ésta constituye 
una práctica habitual en los colegios, donde no se ha tomado conocimiento de las disposiciones 
ministeriales que operativizan los compromisos del Estado que, de momento, constituyen los 
mecanismos por los que el Estado establece el derecho a la educación a las mujeres en estas 
circunstancias, debiendo incorporarse una disposición dentro del proyecto de ley Elizardo 
Perez y Avelino Ziñani.

7.9. Legislación en materia laboral 

La CPE establece, en el artículo 48, parágrafo II: Las normas laborales se interpretarán y aplicarán 
bajo los principios de protección de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza 
productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad laboral; 
de no discriminación y de inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador. 

III. Los derechos y benefi cios reconocidos a favor de las trabajadoras y los trabajadores no pueden 
renunciarse, y son nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos.

V. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres al trabajo y garantizará la misma remuneración 
que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito público como en el privado.

 VI. Las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas por su estado civil, situación de embarazo, 
edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la inamovilidad laboral de las mujeres 
en estado de embarazo, y de los progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad. 

Dentro de este marco constitucional, es que las relaciones laborales deben ser desarrolladas. 

Muchas mujeres abandonan su actividad laboral para dedicarse únicamente a los quehaceres 
del hogar; otras no han podido y no pueden insertarse en el mercado laboral. Es así como 
parte del reconocimiento del aporte de las mujeres se establece en la normativa constitucional, 
en el artículo 338, que señala que el Estado reconoce el valor económico del trabajo del hogar 
como fuente de riqueza y deberá cuantifi carse en las cuentas públicas. Aspecto que constituye 
un avance dentro de los derechos de las mujeres. 
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7.10. Otras disposiciones legales.

Se considera que gran parte de la legislación boliviana debe ser ajustada, en primer lugar, al 
lenguaje de género y su perspectiva, entre ellos tenemos el Código Civil y su procedimiento, 
Código de Procedimiento Penal, Código del Niño, Niña y Adolescente.

Finalmente, es importante mencionar las reformas legales en construcción, con la fi nalidad 
de que las mismas sean incorporadas en la discusión nacional:

a) En proceso de elaboración del anteproyecto de ley para la reforma del Código de Familia, 
que incorpora aspectos como la edad para contraer matrimonio, división y partición 
de bienes, tenencias de hijos, asistencia familiar y otros derechos de las mujeres dentro 
la familia.

b) El proyecto de ley contra el Acoso y la Violencia Política en Razón de Género, se 
encuentra en proceso la revisión para su aprobación en detalle en la Comisión de 
Constitución de la Asamblea Legislativa.

c) En elaboración proyecto de ley contra el Acoso Sexual en el Ámbito Laboral y Educacional, 
estableciendo de manera adecuada el tipo delictivo y la sanción correspondiente para 
las personas transgresoras a la ley.

d) Incorporar un lenguaje no sexista en las propuestas de modificación a las leyes, 
especialmente en materia penal, familiar y civil, que permita una interpretación 
desde la sana crítica del administrador de justicia, de manera que se garantice una real 
protección de los derechos humanos de las mujeres.

e) Elaboración una ley de Filiación y Paternidad Responsable, en coordinación 
interinstitucional (salud, justicia, instituciones de la sociedad civil), así como demandar 
mayores recursos para capacitación de funcionarios en la atención de la población 
femenina que solicite pensión alimenticia a los padres de sus hijas e hijos. Debe garantizar 
a las madres el derecho a que sus hijos e hijas sean reconocidos/as legalmente por los 
padres, y así obtener una protección económica y jurídica.

f ) Ley de Deslinde Jurisdiccional para compatibilización de la justicia de los pueblos 
indígenas originario campesinos con la justicia ordinaria.
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8. RECOMENDACIONES

8.1. Órgano Judicial:

a) Lograr que el acceso a la justicia para las mujeres sea real, encarando la problemática de 
la violencia de manera integral e intersectorial. Los servicios institucionalizados deben 
ser rediseñados y fortalecidos para dar respuestas efectivas a las mujeres en situación 
de violencia, proceso que debe ser acompañado de la elaboración de protocolos de 
atención y de acciones de sensibilización, capacitación y de desmontaje del ejercicio 
androcéntrico y patriarcal de la administración de la justicia.

b) Crear Juzgados Especializados en Violencia en la Familia y Doméstica, con personal con 
sólidos conocimientos en materia familiar, penal y civil. El nombramiento de operadores 
deberá estar regulado a partir de capacidades en el abordaje sobre derechos humanos 
de las mujeres. Asimismo, se propone que la elección se haga con la participación 
de una comisión integrada por representantes de la sociedad civil, acorde con lo 
establecido por la Constitución Política del Estado, para que se garantice la selección 
de administradores de justicia probos y sensibilizados en la problemática de la violencia 
hacia las mujeres.

c) Crear mecanismos de protección a la mujer en situación de violencia, proporcionándole 
defensa gratuita a sólo requerimiento de la víctima sin necesidad de realizar investigaciones 
sobre sus posibilidades económicas, que eviten la revictimización o victimización 
secundaria y proveer un servicio de información y asesoramiento jurídico gratuito. 
Estos mecanismos facilitarán a la mujer romper con el ciclo de violencia.

d) Elaborar un Formulario de Solicitud de Protección a la Víctima, utilizado por los 
Servicios Legales Integrales Municipales, las Brigadas de Protección a la Familia y 
Servicios de Salud, que sirva para identifi car a las mujeres en riesgo o amenaza de muerte 
(feminicidio), lesiones anteriores, denuncias anteriores, medidas legales anteriores en 
materia penal, civil y/o familiar. Este formulario podrá ser homologado en caso de 
que la víctima no denuncie, retire la denuncia o abandone el caso. Los y las abogadas 
de los SLIM podrán seguir el proceso de ofi cio, para lo que servirá de antecedente el 
formulario descrito. En el sector salud, podrán incluir datos sobre el estado anímico 
de la víctima, descripción de lesiones, días de impedimento, detalle de anteriores 
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hechos de violencia, tentativa de asesinato, tentativa de suicidio, uso de armas, etc. 
Esta política debe ser encarada por la Administración de Justicia, Servicios de Salud o 
SLIM, en coordinación con el Órgano Ejecutivo con recursos económicos del Tesoro 
General de la Nación. 

e) Poner a disposición de las víctimas la solicitud de la orden de protección y la información 
sufi ciente sobre las medidas de protección a su alcance, elaboración y puesta en marcha 
de protocolos de atención estandarizados que permitan a las mujeres en situación de 
violencia recibir información, atención y orientación sobre los mecanismos de protección 
legal de sus derechos, sin sesgos de género.

f ) Para las víctimas de violencia contra la libertad sexual, se debe realizar acciones de 
sensibilización con los y las operadores/as de justicia, desarrollar mecanismos de atención 
adecuados bajo los principios de garantía de los derechos reconocidos en instrumentos 
internacionales y ratifi cados por el Estado boliviano para las personas agredidas.

g) Incorporar en programas y planes de actualización y capacitación de operadores de 
justicia (instituto de la judicatura) la legislación sobre los derechos humanos de las 
mujeres y procedimiento de abordaje de la violencia contra las mujeres.

8.2. Órgano Ejecutivo:

a) Diseñar participativamente políticas públicas con directrices de implementación en las 
entidades territoriales descentralizadas y autónomas, recuperando experiencias exitosas, 
especialmente de las organizaciones de mujeres para la lucha contra la violencia, e 
incorporando mecanismos de “desnaturalización de la violencia” hacia cambios efectivos 
de actitud y la construcción de nuevos paradigmas basados en relaciones igualitarias, 
de respeto y de diálogo. 

b) Desarrollar campañas sostenidas de sensibilización masiva que contribuyan a la 
deconstrucción de las relaciones de poder entre hombres y mujeres, dirigidas a la 
reducción de las actitudes de tolerancia a la violencia hacia las mujeres, en consideración 
de que la violencia es un asunto público que afecta a toda la sociedad. 

c) Articulación en las políticas y programas de salud que visibilicen la violencia y atiendan 
sin prejuicios a las mujeres víctimas de violencia física y sexual, especialmente, para 
prevenir el VIH-Sida, infecciones de transmisión sexual. Asimismo, promover 
políticas de prevención de embarazos por violación, incorporando en las prestaciones 
la anticoncepción de emergencia. 

d) Renovar y/o actualizar protocolos de atención en el sector de salud y responsabilizar 
a los prestadores y prestadoras en salud sobre la identifi cación y registro de casos de 
violencia, para la denuncia y seguimiento de los casos registrados en los centros de salud. 
Los protocolos deben contemplar la obligatoriedad de otorgar certifi cados médicos 
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con días de impedimento, para que la mujer en situación de violencia decida iniciar 
procesos judiciales que correspondan. 

e) Implementar urgentemente políticas públicas integrales de democratización de las 
tareas domésticas y de fomento de responsabilidad paterna para con los hijos e hijas. 

f ) Contribuir en la implementación del Sistema de Registro Unifi cado de datos sobre 
violencia contra las mujeres, de casos ingresados a las diferentes instancias de denuncia 
a nivel nacional, de manera que se pueda visibilizar la violencia en su verdadera 
dimensión, proceso que emprendió el Viceministerio de Género y Asuntos de Género 
(hoy Viceministerio de Igualdad de Oportunidades) en coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) e instituciones de la sociedad civil. 

g) Impulsar la institucionalización de los Servicios Legales Integrales Municipales, 
promoviendo su apertura en todos los municipios, en el marco del rediseño de estos 
servicios. Tarea articulada con los gobiernos departamentales, tomando en consideración 
las particularidades de cada región, entre ellas, la vida de las mujeres del área rural. 

h) Elaborar políticas públicas intersectoriales en educación dirigidas a la prevención de la 
violencia incorporando de manera transversal, en la curricula escolar de las normales 
y universidades, los derechos sexuales y los derechos reproductivos que tiendan a la 
construcción de masculinidades responsables. Se sugiere retomar cualifi cadamente 
el programa de Violencia en la Escuela o Estrategia de Intervención, incorporando 
mecanismos de control, denuncia, vigilancia, sanción (reparación del daño) y 
justiciabilidad desde la comunidad escolar especialmente con las juntas de padres y 
madres de familia en casos de violación, abuso deshonesto y estupro en las instancias 
pertinentes de justicia. 

i) Elaborar propuestas de programas educativos tendientes a erradicar las prácticas 
consuetudinarias o tradicionales nocivas, incorporando el concepto de violencia como 
producto del patriarcado, la visibilización de relaciones de poder desiguales entre 
hombres y mujeres y los estereotipos presentes en las prácticas culturales.

j) Visibilizar en las políticas de igualdad entre hombres y mujeres la lucha contra la 
violencia hacia las mujeres como eje principal, siendo uno de los aspectos importantes 
la deconstrucción de normas, valores y tradiciones de las culturas originarias, indígenas 
y campesinas, violatorias a los derechos de las mujeres. Identifi car y recuperar los 
mecanismos de sanción comunitaria a los agresores, rescatando aquellos que no violenten 
sus derechos.

k) Incorporar en todas las reformas normativas y en el diseño de políticas públicas y 
programas, los principios de derechos humanos de las mujeres y de indivisibilidad de 
los mismos, lo que reafi rmará en todas las áreas (urbano y rural) el derecho a una vida 
libre de violencia en los ámbitos público y privado.
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l) Finalmente, implementar una estrategia política que permita el empoderamiento 
de las mujeres como sujetas de derechos, capaces de enfrentar un sistema de justicia 
encaminado a erradicar el sexismo, racismo y las actitudes clasistas, desarrollando 
mecanismos que permitan el acceso a la justicia para las mujeres. 

m) La reestructuración o rediseño de las Brigadas de Protección a la Familia y Servicios 
Legales Integrales Municipales deberá ser una tarea encarada con seriedad y creatividad 
en el proceso de modifi cación de la Ley 1674, además de la defi nición clara de las 
competencias de dichas instancias y de otras encargadas de recibir denuncias.

n) Incorporar normativa y políticas públicas de efectivo abordaje de la violencia contra las 
mujeres en el proceso de construcción de las respectivas competencias de las autonomías 
territoriales establecidas a partir de la nueva organización del Estado prevista en la 
Constitución Política del Estado.

o) Siendo los movimientos sociales quienes tienen mayor infl uencia en el proceso de 
cambio emprendido por este gobierno, se debe articular las potencialidades de las 
organizaciones de mujeres de dichos movimientos, mujeres principalmente indígena 
campesina originarias, con otras organizaciones de mujeres, entre ellas las feministas, 
con el propósito de incidir efectivamente en el diseño de políticas públicas que velen 
por los derechos de las mujeres en general. 
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ABREVIACIONES

CEDAW  Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer  

CNNA Código del Niño, Niña y Adolescente

ITS Infecciones de Transmisión Sexual

MESECVI  Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención de Belem 
do Pará

SLIM  Servicios Legales Integrales
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ANEXOS
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